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J n ~ • o d u e e i ó ft • 

Una de La4 maieAla4 1 Ain duda ho~ 

má4 debatida en La Ciencia PenaL, e4 La 9ue 4e encleAAa bajo 

Í.o4 tinmLtto4 "ClllPAB/l/DAD", ~ue. 4Lnve. de. Htul.o al. pnue.nte. 

tnabajo. 

No4 apneAuAamo4 a adventiA 9ue -

La4 ldea4 expueAtaA a {Aavé4 de e4ia4 pá~lna4 1 no eAtán en --

ahAoLuto Al~nadaA con 4eLLo de oAi~lnaLldad; Aon /nuto de 

una LaboA paciente de conAuLta e inveAti~aclón de autoAeA 

nueAtnoA V fonáneoA LoA cuaLeA noA han fUiado en duna V L~ 

honioAa tanea de en4eñaA La ciencia deL DeAecho ?enaL, ade-

máA natuAaLmente Aobne hoAoiAoA han ~Aavitado can exiAtencia 

Í.a4 e.n4e.ña1t¡a4 de.1. Llu4tne. mae.4tno HANS WllZll. 

lL pneAente tnabajo eAtá dividido 

en cuatno capltuLoA, eL pnimeno hace aLuAión a que e4 La 

ciencia, Aiendo éAta conocimiento nacionaL, AiAtemático, 

e...wcacto, veAl/lcabLe ~ poA conAl~uiente factibLe¡ paAa LLe~aA 

a una clencla deL DeAecAo PenaL, que e4 La AeaLLdad juALdLca 

penaL ~ mlAa a La conAtAucción, eLabo~aclón ~ on~ani¡aclón -

de Lo4 conceptoA deducido4 de La4 nonma4 penaLe4 pana com--

pnendenLa V vaLonanLa; en e4e mi4mo capltuLo anaLl¡amoA La -

teoAla deL deLito, donde damoA diAtlnla4 concepcloneA de é~ 
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te., a4l como Lo conce11.nie.nte. a La te.011.la tet11.ató~i.ca 1 donde.

Ae. manejan cuat11.o eLe.mento4 de.L de.Lito, como Lo e.A La condu~ 

ta, La ti.pi.ci.dad, La anti.ju11.i.ci.dad V La cuLpabi.Li.dad, e.Atu-

di.ando AuA ~ene.11.aLi.dade.A de cada elemento. ln eL capltuLo 4~ 

~"'}da· Ae. h.ace. un 611.e.ve. e.11tudi.o 11..e./e.11.e.nte. a La naturtaLe.¡a i!!. 

11.ldi.ca de. La lmputabi.Li.dad¡ e.L te.11.ce.11. capltuLo alude a un 

concepto de. Lo que e.A La cuLpabi.Li.dad, Au e.voLuci.ón h.i.4tó11.i.

ca, LaA di.fe.11.e.nie.A te.oAlaA que. i11.alan de éAla, como La pALC~ 

Lo~i.Ata ~ui.e.n AoAii.ene. que. La cuLpabi.Li.dad ti.ene. LoA Ai.~ui.e.~ 

te.A e.Le.me.ntoA: Dolo, Culpa V P11.e.te.11.i.nle.nci.onaLi.dad1 V p11.0Ae.7. 

~ui.moA con La te.011.la No11.maCi.vi.Ata 1 qui.en a AU ve.¡ AoAti.e.ne. -

que. LoA e.Leme.nloA Aon La lmputabi.Li.dad, bolo o Culpa, V lxi

~ib iLidad de una conducta. ln eL capltuLo cuanto Ae habla de 

La culpabilidad en La Teonla de La ~cción FinaL V anaLi¡amoA 

cada uno de LoA eLementoA de La cuLpabiLidad /inaLLAta, 9ue 

Aon lmputabiLidad, poAibiLidad concneta de conocen eL canác

ten iLlcito de La conducta neaLi¡ada, V La exi~ibiLidad de -

una conduela aconde con LaA nonmaA deL Üenecho. 

FinaLi¡ando con La4 concLu4ioneA-

9ue contienen mi humilde opinión, V pon último La biblio~na

fla citada 9ue hi¡o poAibLe La neaLi¡ación de eAte tnabajo. 



CAPITULO PRIMERO 

J. CIENCIA 

A. CONCEPTO. 

Co~o e~ bien ~~bido, p1t4a lleg14 al C! 

"'cimiento fo ~i~ exacto y ~omp!eto d1tl de4echo, tenemo~ que -

hubla4 de un concepto d~ CIENCIA, empece.m,6 P't exp,ne4 el e~! 

co<pto de l-1>ta: 

Ef. Vicciona4io Enciclopédi~o. Cq\tell-

Haclie.tte., dice: 

"Ciencia: conocimiento ~ie4to de la~ -

Ma4io Bunge, la ciencia paede ca4acte 

4iza4 como: '' ••• conocimiento 4acional, ~i~te.mdtico, exacto, --

l 1 1 CASTELL, lndtettP., ''V~w Erc~if4:W>", Tam m, i:....,,m, 1981, p. 454. 
l 2 I SNE, Mnio, "La C<erc<a "'Lí!toio ./ >1Zfu606(a", Ed. 2iinto SJf, lfaW>, 1958, p. 9. 



Bunge a6itma: " ••• la ciencia comJ ~ctf 

vidad, como i11~l~tigaci6A, pettenice a la vida aocial, e11 ~rtQ~ 

to 4e. la aplica al mejotamie11to dt nue.atto medio Aatu~al y %! 

ti6ic.irtl, .n. la inveatigación y unu6actu.ta de bie.11e.& on:ite..tia-

le.a 1 cultutale.a, la cie.n~ia 4e. convie~te. e.~ te.c111logla". l 3 1 

Pata t.tatat de ca.tacte..tiza.\ el conoci-

miento y la inve~tigleión eienti6iea, e~tudiatem'~ ~ ta eien-

cia 60.tmal o 6áctica. 

L4 lógica y la mite.mática po.t ocup~t4t 

de i11ve.ntat e.nte.4 60.\m2le.a ~ de e.atable.e.et .telacione.4 2~tte 

e.lloa, 4e llaman a mznudo cie.11!ia4 60.tm~le.a. l 4 J 

La4 cie.nciaa 6otm1le4 nunca e.nt.tan e.11 

con6licto con la te.alidad, y ello t~plica que., 4íe.ndo 6,tmale.a 

.&e.an aplicad2~ .:i. ft 11.e.atidad. Pe.to, W.«:.to ~, no 4z t.tata de 

una aplicación plopí4mente. dicha, aino de. que. 4on e.mpleada4 en 

la vida otdin~11.ia y en la4 ciencia.& 6áctica4, con il .tequi.&ito 

de. que 4ape.tpongan .te.gla.& de cotte4pondencia adecuada. En 1e.6~ 

nitiva, la lógica y la m~te.mática e.4tablecen contacto ~on ln 

.te.alidad mldiante e.l ve.hicdfO ~one.~ional dil le.n3uaje., tanto a 

1 3 J ldem, p. 9. 
14lldem.p.9 



t•avé~ del coloquial u o•d<na•<o, como del c<enti6<co. l S l 

Podemo4 deci4 que, la4 ciencia6 6o4ma

le4 dem~e4ttan o ptueban; la4 ciencia6 6áctica6 veti6ican hip~ 

te6i6 mayo4ita4iamente p4ovi6ionale4; la demo6ttación e6 com-

pleta y 6inal, veti6icación e6 incompfeta y tempotal. La ptopia 

natutaleza del método cienti6ico con4tituye un ob6táculo pa4a

la con6<•mac<ón 6<nal de la hipóte~<~ 6áct<ca. l 6 1 

La natutaleza mi6m2 del método cientl-

6ico impide la con6itmación 6inal de la6 hipóte6i6. 

En e6ecto, lo4 cientl6ico6 no 4Ólo pt~ 

cutan acumulat etemento4 de ptueba d~ 4U4 6upo6icione4 m~lti-

plicando el númeto de ca404 de46avotable6 a 6u6 hipóte4i4, --

6undándo4e en el ptin~ipio lógico de que una 4Dla conclu6ión -

q11e no concuetda con lo4 hecho4. Pot ello, mienttaa la4 teo-

~ia4 6o~male4 pueden 4e~ llevada4 ~ un l4tado de pe~6ección, -

lo4 4{4tem14 teó~ico4 ~elativo4 a lo4 hecho4 4on e4encialmente 

de6ectuo4o4; cumplen p~e4, la condicci6n nece4a~ia pi~a 4e~ 

pe~6ectible4. En con4ecuencia, 4i el e4tudio de la4 ~iencia4 -

~áctica4 puede ind~ci~no4 a con4ide~a~ el mundo como inagota-

ble, y al homb~e como emp~e4a inconclu4a e inte~minable. 

( S l f.l!JQEZ Plll'RO, Ra6"21, "El Tip> Peml'', Ed. IJW.A, /.l!x<co, 1986, p. 11 
l 6 1 !ckm. p. "· 



Podemo4 conclui~, mencionando la4 ca--

11.ac.te11.l4tica4 de la4 ciencia4 6áctica4: 

Al El conocimiento cienti6ic.o e4 6áctico. 

BI HMciende to• hecho•. 

CI La ciencia e4 analltic.a. 

VI E4 e.6pecializado. 

El EJ.i c.la11.o y p11.ec.i.60. 

FI E.6 comunicable. 

GI Ve<i6icable. 

HI Metódica•. 

I 1 Si.&temático. 

JI E• gene•al. 

KI Legal. 

LI Explicativo. 

MI P11.e.d¡cativo. 

NI Abie•to. 

01 uta. 

Como menciona Bunge: " ••• la ciencia e.6 
valio4a como he11.11.amienta pa11.a demanda11. la natu11.aleza y 11.emode-

la11. la 4ociedad; e~ valio4a en 4fmi4ma, como clave pa11.a la int~ 

ligenc.ia del mundo y del yo; y e4 e6icaz en el en11.ique4imiento 

ia di•ciptina y ta iibe•ación de nue•t•a mente. 1 7 1 

1 1 1 rua, i.m.:o, op. cit., p. 36. 



ll. Cl fNCl A l'fNAL. 

El cometido de e4ta dl4clplln1, at 

igual que el de toda4 la4 clencla4 juJtidlca4, con-0l-0te ptln~l

palmente e11 .~.{atalt de conoce.lf. lo má.1> exacta y compfet11 11-1 .• 1-ªe P.2.. 

aib!e eC iigni6ieado de la• diapo•ieionea que eon•tituven e! -

deltecho penal, dete.Jtmlnando 4u natuJtaleza el alcance de la-0 ~ 

bllgaclone.4 que de ello 4e -0lguen, la-0 condlclone-0 que lo h~ 

een •u•gi• v e~tingui•, lo• límite• del tiempo v de luga• de -

-Ou validez, lo-O 4ujeto-0 .1te-0pecto de lo-0 cuale.4 -0e han impue-0to 

la4 tale-0 obllgaclone-0, a-Oi como la-0 con4ecuencla-0 que -Ou vl~ 

laclón p1toduce.. 

A. CONCEPTO: 

No-0 dice Antoli-0el: " ••• e-0 la dl-0clpl~ 

na que e-0tudla la ltama del oJtdenamlento, e-0 decilt, el Ve.Jtecho

Pena!". l 8 J 

Cavallo, e.n-0eña que: " ••• la ele.ne.la del 

De•eeho Penal eatudia !a •ealidad ju•idieo penal v mi•a a !a -

con-0t.1tucclón, elaboJtaclón y oltganlzaclón de lo-0 concepto-0 ded~ 

cido~ de la4 no~ma4 penate4; pa~a comp~ende~la valo~a~ta e <l~ 

l 8 l /.IW.IAlE VI PmTO PEWJ..E, 3a ed., Mlfano, 1955, p. 13. 



mina~la, a lo4 6ine4 de di~igi4 la actividad humana, indicando 

lo4 hecho4 que no deben 4e~ ejecutado4 po~que con4tituyen delf 

to4 y amenazando con pena4 a lo4 auto~e4 de tale6 delito4 . " 

l 9 1 

Paoli con4ideka que: " ... el conocimie~ 

to 4i4temático del de~echo objetivo penal e4 la ciencia del -

Ve4echo Penal, en 4entido p~opio, que con6tituye la dogmática

ju~idico penal". l 1 O 1 

vañnini a6i~ma que: " ... la ciencia del 

de~echo c~iminal e6 la ~econ~t~ucción 4i4temática de aquel co~ 

junto de no~ma6 ju~idico po4itiva4 que di~ciplinan la lucha -

cont4a la delincuencia". l 11 J 

Cuello Calón: " ... la ciencia del Ve~e-

cho Penal e4 el conjunto 4i4temático de p~incipio4 ~elativo6 -

al delito, a la pena y a la4 medida4 de &egu~idad•. l 12 1 

Jo4é Ra6ael Mendoza, dice: • ... la cie~ 

cia del Ve~echo Penal e6 la 4i4tematización de lo4 p~incipio6-

~elativo4 al delito, al delincuente y a la4 4ancione&". (13 ) 

l 9 )Viltltta """1&, lilµJli, 1948, p. 37 
l 10 1 VIR!ITO FEWJE TrAf.INIJ, l'adrui, 1936, p. IZ. 
l 11 I MWW. tE VIR11TO fEMW;, Filtenze, 1974, p. 15. 
l 1Z 1 tERfCJt) ffilN., 1, 1Z ed. ~. 1965, p. 12. 
l 73 ) ClRSJ tE tEmJt) ffilAL VE>ElíJUKJ, 1, 2a ed., ~. 1945, p. 6. 



E4 de ob4ekvak4e que, la di4ciplina -

que e4tudia al Oekecho Penal, al igual que toda4 la4 ciencia4-

jukidica4, e4 vekdadeka ciencia, ya que pok ciencia, debe a lo 

meno4 pueda entendek4e la kepke4entación completa y okgánica -

de un o•den de hecho• dent•o de dete•minado ámbito de conoci-

miento. 

No hay que pe•de• de vi•ta la 6unción

pkáctica de la ciencia jukldica, 4i 4e quiele que et e4tudio 

del delecho no degeneke en bana4 di4qui4icione4 acadlmica4. 

lll. TEORJA OEL PELITO. 

~ 

NECESJOAOES OEL OERECHO PENAL. 

El Ve•echo Penal, •u•ge pa•a que •e 

con4ekve el Dkden jukldico del e4tado; l4te únicamente puede -

lleva~4e a cabo mediante la pkotección de lo4 biene4 indi4pen4! 

ble4 paka la convivencia e~ 4ociedad; e4to4 biene4 o valoke4 -

que le co••e•ponde p•otege• al Ve•echo Penal •oA: la vida, la 

4alud, la libektad, el honok, et domicilio y et patkimonio de 

lo4 hombke4; pol é4to 4e hace nece4alio e indi4pen4able el O~ 



Hcho Penal. 

Pa'a aPoyat la6 idea6 antekiOkmente e! 
tada6, mencionatemo6 alguna4 de6inicione6: 

El me4tto Pavón Va6concelo6, de6ine el 

Oekecho Penal como: n ••• conjunto de nokma6 jukldica6 de Veke-

cho público inte•no, que de&ine lo4 delito4 y 4eñala la4 pena4 

o medida6 de 6egukidad aplicable6, pata logata la pekmanencia

del o•den 4ocial." 1 14 J 

Nue4tto ilu6tte juki6ta Don Feknando -

Ca6tellano4 Tena, dice ke4pecto del Oetecho Penal que: "··· e6 

una tama del Oetecho Pdbtico intekno, telativo a lo4 delitoa,-

a la4 pena4 y a la4 medida4 de 4egu<idad que tiene po• objeto

la cteaci6n y la con6etvación del otden 6ocial". ( 15 

8. 
VELlTO EN GENERAL-

Pata continuat con la elabotación de -

e4te t•abajo, t•ata•emo4 de •e&e•i•no4 al 4igni&icado del de

lito. 

14 J PNCJ.I VA!llMELOS, Fiuvr.V..CO, "Mm.<il de ~ .. dw f\>ml ll!xicand', &f. P°'..00, 2a ed. 
li!X<a!, 1981, p. 17 

15 J ~WIDS 1™, Feltmll:lo, "Linl'mienta.I Elerrenta.lu de IWtedw Peml", &f. "°'"'"'· 
"""~'" 1984, p. 19. 



ve igual 6o•ma que en la de6inici6n de 

De.techo Penal, tambiln ae han 1te.alizadc va1tioa concepto6 de ·la 

palab-'ta tfLITO, que 1tegute de. mane.Ita unive.1taat et oltde.namie.nto i!:! 

1tidico; aunque e.ate ha 1te.auktado una tate.a hatto di6lcit y qui 

zi lmpoaibte. e ln61tuctuoaa, ya que cle1ttoa actoa o he.choa, 

habida cuenta de ta.a coatumb1tea y uaoa, que en un tlempc y t~ 

gat 6ueton accione.a conaide.Jtada& como detictuo&aa, en ot1toa pu~ 

blo1 V época• pie•den e1e objetivo. 

Eataa ci1tcunatanciaa no han pe.1tmltido

que. ae etabo1te un concepto uni601tme con vatlde.z Ju1t¿dlca unlve.~ 

oal. 

c. 
CONCEPTO V PEFINICION PE PELITO. 

La palab•a delito de•iva del latin 

0Cl111JER., que aigni6ica abandonalt, apa.or.ta1tae. del buen camino, 

aleja••• del 1ende•o de la ley. 

En to1tno de e.ate aapecto ju1tidico ae -

han elabo•ado un 1in 6in de teo•la1, ali tenemo1 que: 

Ciane1tca Ga1ttido, noa da un ccncepto -

..subatanc..ia.t que d.ic.e: " ••• e-~ la c.onduc.ta o e.t ltec.lto tipic.c antiju1tid.ic.c y 



1 o 

culpable y punible, a6iliándo•e po• tanto a un c•ite•io Pentat~ 

mico", polt cuanto con4ide1ta 40n cinco 4u6 elemento4 integ1tante4: 

al Una conducta, 

bl La tipicidad, 

el La anti.ju1t.i.cidad, 

di La culpabilidad, y 

el La punib il<dad. l 16 

Según el t1tatadl4ta Ca1tnelutti, 4eñala 

que •e puede toma• la de6i~ición del delito donde un punto de -

ul4ta 4ociológlco como un hecho que e4 cont1ta1tlo al bien común, 

o 4ea, que e4 pe1tjudiclal a la 4ocledad mi4ma. l 17 I 

Po1t ot1to lado el ml4mo autci, llega a 

la conclu4ión de que de4de un punto de vl4ta ju1tidlco, el ml~mo 

hecho 4oclológlco ee el delito po1t e4ta1t ca4tlgado polt una pena 

mediante un p•oce .. o. l 18 1 

De e4ta4 ldea4 podemo4 de4p1tende1t que, 

apunta do4 noclone4, una 6ub4tanclal y ot\a 601tmal, 4lendo la -

de lnte1tl4 pa1ta la convivencia del homb1te, la noción 601tmal del 

delito. 

16 1 Citmúl "'" Pav<>1 v~,Fwr.ib::c, "f:!vwl de~"' l'eml; Ed. Pot.00, 1-trx<co, 
1974, p. 141. 

l 17 I CJJ/1,EUIITT, F~. ''Teot<á G>ne.al cid !l!litl"'. /.l:idlid, 19.U, p. 15 
1 1s 1 110n., p. 1s 
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Sintetizando, podemo-6 ob-6e~va/f. que et 

maeltto Ca•nelutti, ttata de de6ini• al delito en el aapecto Í! 

1tidlco, tomando como ba•e un hecho •ociol6gico. 

Liepman: 1teconoce " ••• el delito e-6 la 

o6en.óa opue.óta en pellg1to de biene-6 ju1tidlco-6". 

Hlppel, dice que e-6: " ••. lo cont1tadlc

to1tlo al concepto de de1techo". 

Bettiat, e-6tabtece. que e.ó: " 

aión al bien o biene1 ju•idicoa tutelado•"· 1 19 J 

La ls_ 

Po• atto lado, Van Luia Jiménez de 

A-6úa, de.6 ine al delito e.amo: n ••• un acto tipicamente antijult id{ 

co, -6ome.tldo a uece-6 a condicione.• objetiva-6 de penalidad impu

table a un homb1te. y .óome.tldo a una •ancl6n''· (20 J 

F1tanz Von Li6zt dice: " •.. el delito e-6 

un acto humano culpable. antiju1tidlco y 4anclonado con una pena". 

1 21 J 

No pod11.lamr6 de.ja'r. de menciona-'!. al p'l.c-

19 ICitadol P" 1"'6'11!.Z. ILeMa f.h•<ilno, Tutww Bm( /.l:l:<cmw; T<m:1 1, Pte6ocio, Ed. Po.""' 
1• ed., Wxico, 197Z, p. 17. 

1 20 IJil.fl.EZ R: A!il'., Luil, "La Ll?lj y el rueito" Ed. ~,<can:t, ~ .W.ea, 1980, p. 225. 
1 21 J VCN L1Slr, F.iarh, "TtatádD di !fai!dw W•, Tc:m:¡ 11, Ed. Reul, f.hd,id, 1927, p. 245. 
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6e4o• Ca••ancá q t•ujlllo, que a6i•ma que el delito tiene 4U4-

ltaice4 hundida.& en la.& 1tealidade4 .&ociale4 y humana4, que cam

bian 4egdn puebto4 y lpoca4 con la aig~iente mutaci6n mo'tal Y 

ju•idico politlca. 22 J 

Se pod'tla aegui1t enunme1tando un .&in 6in 

de de6inicione.&, pe1to ba.&ta con deci1t que no ae ha dado una 6! 

la con validez uniuelt.&al pa1ta todo tiempo y lugalt. 

V. ESCUELAS "QUE ESTUVlAN Al VELlTO. 

V.1. ESCUELA CLASICA. 

v.r. ESCUELA POSTIVA. 

V.3. TERCERA ESCUELA. 

V.I. ESCUELA ClASICA. 

En el pen4amlento de ta E4cueta Clá4i

ca, .&e 6c1tma1ton va1tia.& idea.& del delito, dent1to de la.& que de! 

( 22 1 CNllWCA Y mamo, llaúl, "OvlWw r.mi lbioano", Pa•te G?ne"<af, Ed. Po.'Uii, lli:xlco, 
1977, p. 114 
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Kant, Tomagna4i, Te66i, Giovani, Ca.1tmiltnani y va.1tio6 md6; el -

pen6amiento md6 6obJte6aliente y la4 catactetl6tica6 di6tintiva6 

de e6ta e6cuela 6ueton 6otmut.ada6 pot et. ilu4tte italiano Ftan

c.i6c.o CaJt-tar'ta. 

E6te notable juti6ta e6 con6ide.1tado e~ 

mo el Pad•e de ta E•cuela Clá•<ca det Ve•echo Penal, po• ta ~·~ 

tematización impecable que dió a e4ta mateJtia; de6inió al deli

to como: • ••• ta <n6•acc<án de ta Ley det E•tado p•omutgada pa

lla pJtotegeJt ta 4egutidad de lo6 c.iudadano6, Jte6ultante de un a~ 

to exteJtno del hombte po6itivo o negativo moJtalmente imputable

y, potltic.amente daño6o". l 23 

Podemo6 .1te6umi.1t 4u pe~6amlento 6eílata~ 

do que: et delito no e4 un ente de hecho, 6ino un ente jutidic.o 

ya que 6u objetivo e6 la violación del Pe.1techo, apunta con gtan 

ac.ie-tto, que el delito e.-6 una in6'tacc.ión a .la Ley, en vilf.tud de 

que un acto 6e conviette en delito ~nicame.nte cuando choca co~ 

t•a la Ley, haciendo h<ncap<i en que ta tey debe •e• p•omulga

da pa•a t•ata• de p•otege• la •egu•<dad de todo> to• gobe4JUtdo>. 

Catta'ta apunt6 que e'ta 11eceaa't(o p\eci 

aat que ta de.6inición, nccmo la in6tacci6n ha de ae't te6ulta11te 

1 23 JCAARARA, F-wr.lJCO, "Ptoq= det Gvt'-" de r>vte.clw Peint C.<mbm·; Tomo l, 11án. 21, p. 
60. 
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de un acto extetno del homb~e po4itivo o negativo, pata 4U4tta

et4e del dominio de la Ley Penal, la4 &imple.6 opinio»e4, de4eo4 

y pen4amiento4, y tambiln pata 4igni6icat que 4olamente el hcm

bte puede 4et agente activo del delito, tanto en 4u4 accio1re4,

como en .6u4 omi.6ione.&". l 24 J 

Cabe •eñalat que e•ta e•cuela e4tudia 

al delito a t•avé6 del método deductivo, el cual e6 e~t•ao•di

natio pata el e.6tudio de la• ciencia• cultutale.6. 

La.6 diteccione4 y concepcione4 de la -

E4cuela Clá•ica 4Dn la4 4iguiente.6: 

11 Se utiliza un método lógico-ab6t•a~ 

to tecnológico, e4 decit 6inali4ta. 

2) El delito no e¿ contemplado de6de -

un punto natutal, •ino jutldico, una cteación de la ley, 4in -

que pueda concebit4e 4U exi4tencia 6ueta del otdenamiento juti

dico. 

3J La te4pon.&abitidad encuentta 4u ta

zón de 6e• en la imputabilidad mo•al y en el lib•e albed•io. 

I 24 l CJllJINCA Y TRUJ!LLO, lbZl, el>. cit., p. 115. 
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4) s< el delito e4 un ente ju~id<co, -

la pena puede tenet 6undamentalmente a con4e~vat el otden, pue..6 

e4 una tutela jutídica que lo te4tauta cuando 4e le alteta; e! 

ta con4ecuencia no con4tituye un &undamento genetal aceptado\?!!. 

tte lo4 clá4ico4, 4ea cual 6ueten lo4 te4ultado4 que pueda h~ 

étt4e a la E4cuela Clá4ica; 4u métito indi4cutible, tadica en 

habet e4ttuctutado una ciencia del Oetecho Penal, 4eftalando 4U 

objetivo y de4tacando 4U método utilizable en 4u ifttegtación,

e4tableciendo al mi4mo tiempo detetminado4 ptincipio4 que die

tan cietta unidad al 4i4tema. l 25 J 

V.f ESCUELA POSlTl~A. 

La ptimeta mitad del 4iglo XIX, 4e e~ 

tactetizó pot una in6luencia tomántica. E4ta E4cuela Po4itiua

ptoviene de un método expetimental, aunado a l4te, nació como 

la negación de la4 idea4 ante~io~e~, dada~ po~ la e4cuela Ctd4{ 

ca, pata el po4tivi4mo todo debla de de4can4at en la e~peiien

cia y en la ob4etvación, mediante el u4o del mltodo inductivo. 

I 2S J PAl'(W VA!D'.14UIS, F~. a>. o<t., p • .f7 a 49. 
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Con el t•iun6o del Po~itivi•mo •e p•e

tend ió demo6t•a• que et itlcito penal eli un hecho natu•al, •e~ 

tanda de 6acto•e• he•edita•io• de cau•a• 6i•ica• V de 6enómeno• 

.lioc.l.ológico-6. 

Sin luga• a duda•, el pila• de e•ta E! 

cuela Po•itiva de Ve•echo Penal e• Ra6ael Ga•o6alo, quien con-

juntamente con En•ico Fe••i v Cé6a• Lombloao, conatituyen et 

pen6amiento de e.lita co••iente. 

Rtt6ael Ga•o6alo, tl t•at6 de datle un 

a6pecto iu•ldico a laa concepciotte6 po6itivaa donde una de6ini

ción del delito natutal, como la "violencia de lc6 6entimien-

to• alt•ui•ta• de piedad v de p•obidad, en la medida media que

e6 indiapenaable pa•a la adaptación del individuo a la cotecti

dad". l 26 J 

Se obaetva de la ante•io• de6inici6n -

la p•evención individual como 6in de la pena; Ga,o6alo hizo un 

apo•te muy impo•tante a la Eacuela, al aoatene• que la pelig•o

•idad del delincuente e• un 6actc• p•eponde•ante pa•a medi• la 

•umi•ión del delitc. 

l 26 I CASTEL.J..NlJS TEW., Fe'l!wrlc, c:O. cit., ~· 64. 
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Ot'o impo,tante exponente de la E4cue

ta que t4atamoa e6 el mldico Claa4 Lomb4oao, iniciado,. de eata 

nueva co4-lente ant4opol6glca. Lomb4o6o 4ealizaba un anállala -

del homb'e delincuente Pª'ª dete,mina' lo4 6acto,e4 que lo inda 

cian a comete4 detltoa; baaado 6u eatudlo en datoa obtenidoa 6~ 

b~e el C4áneo, mandlbulaa, 6oaa6 ocula4e6, etc. 

Apuntaba que el delincuente e4a un ae4 

atávico con 4eg~eal6n a lo aalvaje, con au eatudlo di6 pauta a 

que ae c-ea4a la ant4opologla c4lmlnal. 

En,ico Fe44l, en au ob4a "Soclologla -

C4lmlnal", di6 loa p4lnclplo6 báaico6 del poaltlvlamo, aeílal4n

donoa cual ea el método a aegul4 en la eaencla de toa delitoa, 

del delincuente y de la pena, a la cual 4e le dominaba Sociolo

gfo, de lo cual et VeHcho Penal 4Ólo •Hia pa,te. 1 27 J 

Laa ca-acte4iatlcaa de la Eacuela Poa~ 

tiviata .&on: 

11 El objeto P'incipal de la ju4ticia

penal , e4 el delincuente. 

1 27 I PAllCN VAmCELOS, F"1lJ!!!Uco, ob. cit., p. 50 
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21 El método e~pe•imental combate el -

método t6gico ab4tkacto¡ ¿e concede mayok impoktancia al ca~á~ 

tek cientl6ico; 4Ólo que pueda inducik4e a la e~peimentación y 

ob4ekvación e4 válido. 

31 Lo• po•itivi•ta• nega•on el lib•• -

albedklo, pkoclamando el detekmini4mo, el hombke cakece de l~ 

be•tad de elección. 

41 El delito e• un 6enómeno natu•al y 

4ocial. 

51 La •e•pon•abilidad •ocial -•i el -

hombke 4e encuentka 6atalmente impedido a di4tinguik, la 4oci~ 

dad 4e encuentka en la 4ituación nece4akia de de6endek4e-. 

0.3. TERCERA ESCUELA. 

e4ta tekceka Escuela, tiene entke 4u~ 

pkincipale4 de6en4oke4 a Alimena y Caknavale; quiene4 ~o4tienen 

al igual que lo• pen•ado•e• de la E•cuela Po•itiva, la negación 

del lib•e albed•~o, y concibe al delito como 6enómeno individual 
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y 4Dcial. f4to4 auto4e4 4echaza4on to ab4t4acto pa~a concede~

ca4ácte~ cienti6ico 46lo a lo que pueda induci~4e de Ca ob4e4-

vancia. 

Po~ ot~o lado, acepta de la E4cuela -

Clá4ica, el p4incipio de la 4e4pon4abilidad mo~al, como con4e

cuencia del lib~e albed4io, y 4echazan la natu4aleza mo4al del 

delito. 1 28 1 

Se puede deci4 que e4ta E4cuela viene 

a 4e4 una co44iente 'ecllctica ent4e la E4cuela Clá4ica y Po4i

tivi4ta. 

f. EL OELlTO EN NUESTRO OERECHO POSlTlVO MEXICANO. 

Al ahce~ un análi4i4 de la evaluación 

hi4tó~ica del delito, no6 encont4amo6 que 4iendo Juá4ez el p~e 

6idente de la República, 6e e<pidió el P•ime• Código Penal Fed~ 

•al Me•<cano de 1871, en donde 6e de6inia el a•ticulo 40 al d~ 

lito: " ... como la in64acción volunta4ia de una ley penal hacie~ 

do lo que ella p•ohibe o deja• de hace• lo que manda". 1 29 1 

1 28 I CASTE/..UWS TEAA, FwrvríD, Cb. cit., p. 69. 
1 29 I CNWN.:A Y TIWlLl.O, Raúf, Cb. cit., p. 90. 
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E4te Código tiene una gtan ln6luencla

del Código E•pañol de 1870. 

En el año de 1912, •e p•e•entó un p•o

yecto de te6otma4 a lncotpotat nuevo4 ptecepto4 legale4; 4ln e~ 

batgo, no pto4petó e6ta iniciativa, ya que el pai4 vlv(a en 

e404 dia6 convul4lone4 intetna4 de gtan tta4cendencla. 

En 1929, 4utge un nuevo otdenamlento -

penal. 

Vent•o de e•te Código •e pueden ap•e-

clat gtave6 de6lclencla4 de tedacclón, con6tante6 teenvio4, du

pllcldad de concepto4 e lnclu4o ha4ta conttadlcclone6, pot lo 

que •u apllcaclón 6ue dl6lculto<a. El a•tlculo 11 del menciona

do Código, no6 lndlca que, " ... delito e4 la le4lón de un detecho 

p•otegido po• una •anclón penal". l 30 ) 

Como con4ecuencla de la e4ttuctuta de 

e4te Código de 1929, Don Emilio Potte4 Gil, de4ignó a una coml

•lón •evi•o•a, que elabo•ó el hoy vlgente Códlgo Penal de 1931-

del Vi•t•lto Fede•al y Te••ito•io• Fede•ale• en Mate•ia del Fu~ 

•o Com~n y en Mate•ia Fede•al. 

l 30 J l!~.11., p. 87 a 90. 
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El Código Penal vigente de 1931, en •u 

a~tlculo 1Q, no6 aeffala que: '' ... delito ea el acto u omiaión -

que •ancionan la• leyH pena le•". l. 31 J 

f. TEORIAS QUE ESTUVIAN EL PELITO. 

Ob•e•vamo• que dent•o de la doct•ina -

ju•idica, •e han elabo•ado do• te•i• 6undamentale• •ob•e el -

delito, la Teo~la Totalizado~a o Unita~ia y la Concepción Ana

lítica o Atomizado•a. 

F. l. TEORJA UNITARIA. 

Eata p~ime~a teo~la conaide~a al deli

to como un bloque monolítico, eato ea, unidad que no pe~mite -

au diviaión. 

Antoliaei dice: " •.. ea un bloque mono

lltico, el cuaf puede p~eaenta~ aapectoa dive~aoa, pe~o no ea 

en modo alguno 6\accionable". 

l 31 J Publico.do en el Viaitio 06ic.ial dJ?. fu F~t el di'a 14 dJ?. agoMo dJ?. 1931. 
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A e4ta Teo~ia Totatüado~a 4e ha dado 

en con4ide~a~ ab4oteta e imp~acticabte. 

F.f. TEORJA ATOMIZAPORA. 

conocida también como Anatltica, llam! 

da po- Battiet, "Método de la con6idetación anatltica pa~ciat". 

l 32 1 

Oent4o de e4ta teo4ia 4e e6tudia al d& 

lito de4intengtando lo4 elemento6 que lo 6o~man; 4in embalgo -

6e le con4ideta en intetna cone~i6n en tazón de la u11idad del 

delito. 

Aco~de4 con to e4tablecido po~ et mae~ 

t~o Lui4 Jimlnez de A4úa, pen4amo4 que 4Ólo e4tudiandc en 6c~ma 

analltica al delito, e4 po4ible comptende4 la gtan 4lnte6i4 en 

que con4i4te la acción u omiaión aancionadoa pot laa leyea. 

En el ca6c de e4ta coltiente analitica 

o atomizadota, exi~ten vaticJ ctiteticJ en cuanto a la integt~ 

ción de lo4 elemento4 eaenciale6 del delito, aai tenemoa: 

( 32 J IUl1f PETIT CJJlf!N1DM', cefeMii1<'. "Aµuttamiento.> dJ! lo. Pa•tl! Gere<al dJ! ~:eche F\!Jul'.'' 
Ed. P"t'l!Ía, M:!xi<D, 1969, p. 241! 
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TEORIA HEPTATOM!CA 
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Jobje.tivo 

11;ubje.t<.vo = Cutpabitidad 

tConducta o He.cho 

Cutpabitidad 
Punibitidad 

{

Conducta o hecho 
La Tipicidad 

AnUju<icidad 

Cutpabitidad 

{

Conducta o he.cito 
Tipicidad 

Antiju•fr.idad 

Cutpabitidad 
PunibUidad 

{

Conducta o hecho 
T ipicidad 

AnUju•foidad 

ImputabUidad 

Cutpabitidad 
Punibitidad 

{

Conducta o hecho 

Tipicidad 

Antiju<ic.idad 
Imputabitidad 
CutpabUidad 
PunibUidad 

C ondic.icne.-6 Obje.tiva-6 de. Punib.il-idad 
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Conaide.Jtamoa que el attlculo 12 de la 

Le.y Su6tantlva Penal, no da una de6lnlci6n del delito, 6lno que 

únlc.amente. ¿,e 11.e.6ie.1te. a c.ondic.ione.6 601tmaie.6. No6 he.moa pe.Jtmlt,i 

do hac.e.1t e.6te e.n6ayo, de.6de. la pe.1t6pe.c.tiva de la Tectla Tetlat~ 

mica. 

E•ta de6inición de•iva de ta• idea• -

det iiu•t•e ju•i•ta Edmundo Me•ge•, quien decla •e•pecto del d! 

.tito, que e.11.a "la ac.c.lón tipic.ame.nte., antiju11.ldicame.nte. !/ c.ulp! 

ble", e.ate auto11. no toma en cuenta laa condic.lonea obje.tiva6 de 

penalidad. 1 33 1 

Aco•de• con to planteado po• et mae•-

tJto Don Fe.1tnando Caate.llano6 Te.na, lo6 e.le.me.ntoa e.6e.nc.lale.6 del 

de.lito 60n: Conducta, tlplc.ldad, antijuJtlc.ldad, y culpabilidad, 

e.ata última te.quiete de la imputabilidad como p1te.6upue.ato ne.c.e.-

6a1tio. 

De.apula de habe.1t he.che un e.atudlc muy-

6ome.Jto de laa dlatintaa te.nde.nc.laa lde.olo9ic.aa que no~ ~etvitan 

pa•a apoya• e~te en~ayo, conviene ent•a~ a e~tudiat lo4 elemen

to• det delito y cuate• to• 6act••e~ negati••' det mi•mo. 

I 33 I Citado ¡m J~ dR. Mút, ~. cit., p. 206 
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G. CONllUCTA. 

La ttadic<onal teo•<a del delito, !!. 

•<enta que dent•o del otden lógico que e<<•te en lo• elemento• 

del ente jutU<co, ocupa el luga• p«'m<gen<o el elemento objet~ 

vo mate~lal exte4no, 6l4lco o 6áctlco; 4e diec que puede teve! 

ti~ do4 6o4ma4, conducta o hecho, y da luga4 a la cla4i6icación 

de lo• delito• de meta conducta humana voluntatia y no puede~ 

bla••• de delito. é•to e• la conducta, e• la piedta angula• en 

que de•can•a toda la e•t•uctu•a del delito <licito penal. 

Se le han dado di6e4ente4 denominacio-

ne4 a e4te elemento: acción, acto, acontecimiento, acaecimiento, 

mutuación en el mundo extetio4, conducta o 4implemente hecho,

po~ una u ot•a kazón 4e ha con4idekado que 4u nombke cokkecto o 

ace<tadp lo e.o el de "caWcta o hi!dw", en el elemento objet<vo m!!_ 

tetial, •<gu<endo a Potte Pet<t 1 34 J ae comptenden do• eape

cle4: conducta o hecho, que 4e expllcaká a continuación: 

c.on:Lc.ta: con4i4tente en un hecek o no --

hecek voluntatlo lacci6n u oml4i6nJ lo4 Ttibunale4 han e4tabl~ 

cido, dentto del 4igni6icado conducta, debe enetendet4e et ca~ 

pottam<ento co•potal volunta•fo. 1 3S J 

I 34 J lUm: ffilT, c:b. cit., p. 287 y a.o. 
1 35 J 9:/.!llAA!O 1U1J!C!AL !!O LA FE!EW:l(}I, Taro CX!l, p. 78SD. 
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El hace\ o la acci6n denota actividad, 

e~ la voluntad de de~ptega\ un movimiento co,potal, que ptoduce 

un te~ultado tlpica jutldlco y/o matetiat, quetido o no quetido, 

violando una notma que ptohibe la conducta. 

En toa elemento~ de ta acci6n ebtin --

a.- La voluntad o quetet la acci6n. 

b:- la voluntad o no voluntad de p•cd! 

duclt el teoultado tlplco. 

c.- La actividad o movimiento cotpo\aC. 

d.- la ptoducclón de un teoultado tip~ 

e.- la exl~tencla de u1t nexo cau~at e~ 

t•e la conducta y el •eoultado. 

6.- La vlolaci6n de una notma ptchibi-

tiva. 

g.- El debet ju•ldico de cb1a1 e de --
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ab•tene••e, <mplic<to en la Ley Penal. l 36 J 

El no hace• o la om<~<ón puede •e• de 

p.ta. 

a. La om.t~ión p~op.ta, 4.(mple o ve~dad! 

Ita, e~ ta voluntad de mani6e4ta'L una inactividad, p1toduciendo -

un 'e6ultado tlpico ju1tldico, que1tido o no de6eado, violando -

una no'tma p1te6c1tiptiva. 

1.- La votuntad o que,e't ta inactivi--

dad. 

2.- La voluntad o no voluntad de p•od~ 

e<• el •e•ultado tip<co. 

3.- La inactividad o la ah6tención del 

movimiengo c.01tpo1tal. 

co ju't id.te.o. 
4.- La p1toduc.c.ión de un 1te6ultado tlp~ 
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S.- La eti~tencla de un neto cau4al -

entoe la conducta y el oe~ultado. 

6.- La violación de una notma pte4ctie 

tiva. 

b. La oml4ión lmptopia, comi4ión pot omi-

4ión, 6alta de emi4lÓn o delito e4putio: eótliba en la ptoduc-

ción de un ~e4ultado matetial mediante una omi4ión. E4 la v~ 

luntad de mani6e4tat una inactividad que ptoduce un te~ultado

tipico, jutidico o inmatetial y atto matetial, de4eado4 o no -

quelido4, violando una notma ptohibitlva y ot'a pte4c,lptiva. 

Lo4 elemento4 de la oml4ión lmptopla: 

a. La voluntad o quetel la inactlvi--

dad. 

b. La voluntad o no voluntad de pood~ 

cit el te4ultado tipico, 

c. La inactividad o ab4tención del m~ 

l 37 J lllem., p. 236 
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vimiento co~po4al. 

d. La p~oducción de un nexo cau~al e~ 

t•e la conducta y el •e•ultado. 

6· La violación de una no~ma p~e4c.~i~ 

una actividad o inactividad que p~oduce un ~e4ultado tlpico de 

ca~dcte4 mate~ial, que~ido o no violando una nolma p~ohi~itiva

y pH4cH:ptiua. 

V ic.enz.o Ca vallo dice del hecho: " 

como elemento objet<uo del delito •e •e6<e•e •olamente al ele-

mento mate~ial del mi4mo, o 4ea, aquella pa~te de ta ~ealiza-

c.i6n de la 6igu~a delictiva que 4e exp~e4a mediante la mani6e4-

tac ión en el mundo exte~iok, 404teniendo que el hecho como ele

mento del delito, en 4entido tlc.nico, e4 el conjunto de e.temen-

to4 mate~iale4 del mi4mo que ~ealiza ta le4ión 0 el pelig~o 
un inte~l4 penalmente p~otegido". ( 39 

1 
31 ! !dem •• p. 236. 
39 VICEllZO OJIAWJ, Di•itto p?JU&!, Taro l, p. 137. 

a 
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Lo6 elemento• del hecho 60n: 

a. La voluntad de. p1toduci1t una activf 

dad o inactividad. 

b. La voluntad o no voluntad de p•od~ 

ci1t una mutuación e.n el mundo e.xte.1tio1t. 

c. La actividad o inactividad. 

d·. La p•oducción de un •e6ultado tlpi

co mate.1tial que puede .6e.1t 6i.6ic.o o anatómico, 6i.6(o.f.ógico, p-6<

quico, económico o quimico. 

e. La e.xi.6te.ncia de un nexo cau.6al e11-

t•e la conducta y el •e6ultado. 

6· La violación de una n~ltma p1tohibit! 

va o p1te..6c1tiptiva. 

g. El debe• ju•idico de ob•a• de ab6t~ 

neue. l 40 J 

l 40 1 IU1TE ffiIT, C6. cit., ¡;p. 236 y u. 
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Relación del p•ime• elemento del deli

to c.on ta c.u.t.pabit.f.dad, e.& evidente, que pod!f...(amoó ltab.f.a11. de la 

culpabilidad .&i p!f.eviamente no exi.&te una conducta volunta!f.ia. 

al Calidade~ •e6e•ida4 al ~ujeto acti

vo: cuando el tipo exige que la conducta la !f.ealic.e dete!f.minada 

pe!f..&ona; .&e le.& llama tipo.& p!f.opio.& pa!f.tic.ula!f.e.& o exc.lu.&ivo.&. 

bl Calidade4 •e6e•ida4 al 4ujeto pa4i

vo: cuando la ley exige dete!f.minada calidad en el .&ujeto pa.&ivo. 

c.J Reóe!f.enc.ia.& tempo!f.a.fe.& eópec.iale.&:

la punibilidad de la conducta e4tá a vece4 condicionada a dete~ 

minada.& !f.e6e!f.encia.& de tiempo y tuga!f.. 

dJ Reóe!f.enc.iaó a lo.& medio.& de c.omi--

.&ión: cuando el tipo exige el empteo de dete!f.minado.& medio.& p~ 

•a integ!f.a!f. la conducta o pa!f.a ope!f.a!f. alguna ag!f.avac.i6n de la -

pena. 

el Re6e•encia4 al objeto mate•ial: cua~ 

do el tipo hace mención !f.e.&pec.to al objeto .&ob11.e el cual !f.ec.ae

la conducta, e.& dec.i!f., .&e !f.eóie!f.e al objeto co~po~al de ta 

ac.c.<:ón. 



1.• Elemento~ Notmativo~: Son pte4upue! 

to4 del tipo que 4Ó~o pueden 4et detetminado~ mediante una e! 

pecial valotación jukidica o cultutal, que 4e debe tealizak de 

acuetdo a un ctitetio extta jutidico. 

II.- Elemento• 4ubjetivoo: Son aquetlo4 

en lo4 que el tipo oe te6iete al motivo y 6in de ta conducta -

deoMUa. 

que: tale4 elemento• e<ceden del me~o mateo de ~e6etencia tipi

ca4, pue4 ~u exi~tencia e4 indudable e4tén o no incluido~ en la 

de6inición del tipo cuando é4te to• tequiete . 1 41 J 

El mae4tko Pavón Va~concelo4 4eñala --

que: • ••• lo• elemento• 4ubjetivo4 del tipo oon patte de la 

acción, pue4 a etta e~tin ke6ekido4 en la de4ckipción legal". -

l 42 J 

1 41 J Jl#.f/EZ a: AfJIA, Wl6, ai. cit., p. 716 
1 42 I PMIQI Vi\9'.'lNl:WS, flfan!it<oo, <l>. cit., p. 276. 



33 

H. TIPICIPAP. 

Al·•e6e•<•no• a ta t<p<c<dad vemo• que 

e.& la e.x.ac.ta adecuación de..f. hac.e.1t. humnao a una de..&c.1t.i.pc.lón le.-

gat; únlc.ame.nte. e.& po4ible. que. 4e. de el de.lito, 4l e4pe.lta e.4e. 

e.nc.uad1tamie.nto, e.n vi1ttud de. .f.o e..&table.c.ido en e..f. a1ttlc.u.f.o 142 

Con4tituc.lonal, pi1t1ta60 te.1tc.e.1to: " ••• en lo.& juic.io4 de. 01tde.n -

c.1timinal que.da pltohibido impone.1t, polt. .&imple. analogla y aún 

po1t mayo1tla de. 1tazón, pe.na alguna que no e..&te. de.c.1te.tada polt 

una le.y e.xac.tamne.te. aplicable. al de.lito que .&e. t1tata". 

Ca.&te.llano.& Te.na c.on.&ide.1ta que. la tipf 

c<dad •• un elemento <nd<•pen•able del delito de6<n<éndolo e~ 

mo: "··· e.l e.nc.uad1tamle.nto de una conducta c.on la de..&c.1tlpc.ión

hec.ha po1t la le.y; la c.olnc.lde.nc.ia del c.ompo1ttamle.nto con el -

de..&c.1tito polt e.l le.gi&lado1t. En &urna la ade.c.uac.ión de un he.e.ha

ª la hipó te«• legülat<va. l 4 3 ) 

Pa•a Van Cele•t<no Po•te Pet<t, la t<

picidad: "··· e4 ta decuación de la conducta at tipo, que 4e -

•e•ume en la 6ó•mula llJl1lM CJU/.EN We. tipo". l 44 

l 43 ) Cl.STE~ J'EN.I, Fcwwrío, a,, c<t., p. 160. 
l 44 ) RJl1E PET1T. C'el'utino, ".lp!ntu de f;l>Mdw Pl!ml''. 
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Sintetizando di~emoa que 6e tiene que 

teneo cuidado de no con6undi• el tipo con la tipicidad. El -

tipo cteado pot el legi6ladot, e6to e4, que 4e ~ealiza una de! 

ctipción de una conducta en lo4 otdenamlento6 penale6, como 

ya quedó a6entado antetlotmente; y la tlpicidad e6 la adecua-

clón de la condcuta al tipo. 

La telación exi6ten~e entte la tipicl

dad y la culpabilidad e• patente, pue•to que •i la culpabili-

dad ocupa un luga• po•teoio• al de la tipicidad en et ooden l~ 

gico que debe exi•ti• entoe lo• elemento• del delito, no podo~ 

ml6 hablat de la culpabilidad &i pteviamente no ha exi6tldo -

una conducta que junto con todo6 lo& dema6 ~equi&itoa ae co~ 

6o•me o adecue el tipo penal. 

J. ANTIJURICIVAV. 

Todo cuanto acontece en la tealidad de 

hecho& de la &ociedad, en aentido objetivo o 6ubjetivo, no d! 

fa de aet un &uceao telacionado con laa notmaa. La conducta 

del hombte 6e encuentta tegulada en 1totma~ motate 6 , &ociale~,-

teligioaa~ o ju~idica~. 
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El Dekecho ha kecogido en lo4 po4tula

do4 de explicitación de 4Uó notmaó jutidicaó, todaó aquellaó -

conductaó que ponen en peligto o leóionan valoteó 6undamenta-

le4 de la 4ociedad, del individuo o del E4tado. Cuando el 4ek 

humano con óu compo~tamiento atenta contta loó poótul~doó de 

expluicitación de eóaó notmaó jutidicaó, éóte 4ecibe el cali6f 

cativo de antijutidico. 

Noó vamoó a petmitit citat algunaó d~ 

6inicione4 de ilu4tke4 tkatadi4ta4. 

Cuello Calón, noó dice: " ..• que la an

tijuticidad pteóupone un juicio, una eótimación de la opción -

exlótente entte el hecho tealizado y una notma jutidica penal, 

tal juicio e4 de catáctet objetivo, peto óÓlo tecae óobte la -

acción ejecutada". l 45 J 

Jiménez de Aóúa, expteóa que la: "···· 

antijuticidad eó óiempte un juicio de valotación óobte el hecho 

en óu compa~ación con el Ve~echo, det cuat 4e comp~ueba la op~ 

~iclón del mi4mo en 4u con~ecuencia y en 4U p~oyección". (46 J 

l 45 1 ClEUO CA!lJI, f'i.<genio, "Pw1cho Pemi''. 14'-' ed., ~. 1965, p. 335. 
l 46 1 Jl/.EIEZ a: A!UI, !ui.4, íli. c<t., p. 345. 
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Javie~ Alba Muffoz, ~ob•e la antiju•i-

cidad apunta: " ..• el contenido en el núcleo de la antiju•ici-~ 

dad como el núcleo mi4mo de todo 6enómeno penal, exióte ~ólo -

el pode• punitivo del E;tado valo<ando el p<oce;o mate•<al de 

la <ealización p<ohibida implicitamente". l 47 l 

Pokte Petit noó da óu de6inición di--

ciendo: " .•. la conducta eó antiju•idica, cuan.to óiendo tipica

no eóti p•otegida po• una cauóa de juóti6icaci6n". l 48 J 

J. l. TIPOS OE ANTIJURICIOAO. 

Nm.JlRZCI!WJ F<ll!W.: Cu.ando ta conducta 

conatituye a ta óociedad, " ••• po•que viola inte4eóeó vitaleó -

de la o•ganización óocial al óet ptotegido pot una otganizacl&t 

jutldica, conótituyen una inótitución o un bien jutidico. Et 

contenido matetial de la antijuticidad conói4te en la leóión -

o pueóta en peligto de loó bieneó jutidicoó o inteteóeó jutidf 

l "1 l CASTEUJWS W\, F"""""*', !h. cit., p. 175. 
l 48 l rom: JUIT, Ch. cit .• p. 285. 
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camente p~otegido•". l 49 1 

El mae.6t1to Pav6n ,a.6concelo.6 .~eñala: -

" ••• no4ot1to.6 concebimo4 lo antlju1tidlco como un julclo valo1ta-

to1tlo.de natu1taleza objetiva que 1tecae 4ob1te la conducta o el 

hecho tiplco que cont1ta.&te con et Ve1techo polf. cuanto 4e pone -

a la.& no.\ma4 de cultu1ta 1teconocida.6 polf. el E.~dado". ( 50 J 

Cabe .6eñala1t que la ley no c.1tea lo -ª!! 

tlju1tldico, .&lno 6lmplemente lo limita, debido a que amba.6 60! 

ma.& de antiju1tlcldad van unida.& de 01tdina1tio, con.&tltuyendo -

una la 601tma y ot1ta el contenido. 

l. t. NATURALEZA JURIVICA VE LA ANTIJURICIVAV. 

La antlju1tlcldad tiene una natu1talezn

obje~lva, ya que como lo .6eñala el mae.6t1to Ignacio Vlllalobo.&: 

" ••• ta antiju1ticidad e.& la violac.i6n de la.6 no1tma& objetiva.6-

de valo1tac.ión, nada lmpo~tan to~ ~a~go~ ~ubjetiuo~ de quien -w 

( 49 1 Vll.UJ.ll?OS, ZgnciD, "Noción iu•ídú:a. d1ll dei.UJJ'', &J. P~'U.Ú, ¡.¡i!x<co, 1960, p. 89. 
l 50 1 PM/I)/ VASXll'ELOS, F,,,,,.,_<J.J:D, dí. C<t., p. 297. 
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comete el acto; 6ea un in6ante, un adulto, o un enajenado me.n

tat, et homicidio e-6 antiju11.idico". 1 51 J 

Aqui 6e ob4e11.va cta11.ament~ que la ant{ 

ju11.lcidad y la culpabilidad 4e 11.etacionan inevitablemente. Si 

amba4 4on elemento~ del delito y aún má~. antecediendo la anti 

ju•lcidad a la culpabilidad, quedan la una y la ot•a ligada4 -

indi6oluble.me.nte. 

J. LA CULPAHILIVAV CONO ELEMENTO VEL VELITO. 

E~tá con4id••ado que la culpabilidad . 

ju~ga un papPl e.at11.uctu11.at en e.td e.tito, c.on~ide.11.ado como ente 

ju•ldico. l 52 

Eatc e.6, que el ilicto penal p11e.de de~ 

c.ompone.11.ae en un núme.11.0 de.te.11.minado de elementoa, que al coe.-

~iati11. con la culpabilidad da11.án a la conducta un matiz de.lic

tuo6o, el vocablo cl'0reJtto, ..!! igni 6 ic.a Fl'á1ll, 6wrl::zn2nto o µu.te intrg•utnte, -

en e~te ca~o del delito penal. 



-. -
En la doct-ina mexicana, 4e de6ine a 

lo4 elemento4 del delito como aqu¿llo4 componente4, indi4pen4! 

ble4 pa~a la exi&ten~ia del ilicito penal, y 4i e&tabler.emo& -

que la rulpabilidad 6o•ma pa•te de lo4 elem•nto4 en lo4 cuale4 

podemo4 de4compone• al delito, tend•emo4 que deci• que 6o•zo4~ 

mente 4e e&tablece ent-e ella y lo4 demá& elemento& una ~ela-

cián e&t-echa; en nue&t-o concepto únicamente incíuye al ele-

mento antiju-icidad, y po- último al elemento culpabilidad. 

Pa-a mayo4 e&tudio de dicho elemento -

de culpabilidad, lo ha•emo4 en lo6 eapitulo4 último y penúlti

mo de e&te en4ayo ju-idico. 



40 

CAPITULO SEGUNPO 

1 llPUTAB IL I PAP. 

I. NOCIONES GENERALES. 

MP.. pa1tece. ante. todo, ne.ce.da1tio pJr.e.c.C:.&a!t 

e.l ale.anee. de.l vocablo de. e.dte capitulo. T1te.d PXp1tedione.4 -6U-

le.n P.mple.a1tde. como .6inón.i.mo-6, -6in .6e.1tto 1te.alme.nte.: inµJ.(M, -Or¡:uta-

cim e~Mod. 

l•pu.ta.t, de.gún la concepción t1tadic.io

nal e.d, npone.lt una e.oda cuatquie.1ta e.u la cuenta de. alguien" ---

5.3 1, o bien, at1t.ibui1t un he.cho a un -6uje.to; P.d to que. ocu--

1t1te. cuando alguien denuncia a u11a pe.tdona como autolta de. compo! 

tam<ento ~licito, en toda denuncia penal ~·- imputa un l1echo a 

una pe.-'l.dona. 

h1putac.ió11. ed aquella ope.1tación mental 

53 ) CNIJWIA, Fltalr.~, cli. c<t., p. 34 
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que con4i4te "en attibui~ detetminada con4ecuencia jutidica a -

un hecha o 4ituación condicionante". l 54 J 

l•pulab¿l(dad en 4ent¿do g•amatical e4 

una calidad de lo imputable, peto en 4entido jutidico e& una 

condición de la pe•4ona 6•ente al de•echo penal del cual 4e de

~ivan detetminada4 con&ecuencia4. 

ll. CONCEPTO UE JNPUTABJLJPAU. 

En totno a la natutaleza ju~ldica de 

la imputabilidad, po4ee ing~ediente& p&icológico4, biológico4,

p&iquiáttico&, cultutale&; han &utgido un &innúmeto de p~ecep-

to4 que t•atan de indica•no4 qué debe entende•4e po• e4te ele"

mento, enunciatemo& alguna& impottante& po&icione4 docttinlae&

en totno a e4ta matetia. 

El doctot Cattanca y Ttujillo dice: "· 

quien po&ee al tiempo de la acción la& condicione& e&pititu~ 

le&e~igida& ab&ttacta& e indetetminada& pot la ley, pata podet-

( 54 ) 9'Jfill• liQñ Qiití)6, •¡~ en E'!'1:1t"4io. JWtíd<ca Qn!gt", Taro XJ/, Ed. Bibliogla-
6ut Mgentim, liJ2nD6 M, 61, p. , 



dete4mina4 ~u conducta no~malmente todo lo que 6ea apto e idó

neo ju4ldicamente pa4a ob6e4va4 una conducta que 4e6ponda a la 

e~igencia de la vida en 40ciedad humana". 1 SS 1 

Et itu4t•e ju•i4ta Ca•teltano• Tena -

dice que la imputabilidad que e4: n ••• como la capacidad de en

tende• y que•e• en et campo det Pe•echo Penal". 1 56 l 

Pa•a lo6 clá4ico6 la imputabilidad 

p•e4upone inteligencia y !ibe•tad mo•a!. 1 57 l 

El po4itivi4mo 6undamenta la imputabi

lidad en la actividad p6ico6l6ica del agente, ba~ta que alguien 

cometa un hecho con4ide•ado po• la Ley como delito y que 4U ce! 

ducta ~ea p•oducto de actividad bio4lquica pa•a con4ide•a•lo e~ 

mo auto imputable. 

Lo6 objetivi6ta4 con4ide4aban la impu~ 

tabilidad como capacidad de 6e4 de6tinata4io de la no•ma penal. 

t 58 l 

t 55 l CNIJWCA Y TIWILW, Raúl, Cb. cit., p. 2'l7. 
t 56 J CASrEU»lJS Tm\, Fwwrfo, Cb. cit., p. m. 
1 ~¡ 1 ~{-;'f,(f¡~b,F~JikcÜAkJ'.D l{~ul" Ed. Rcu->, /.IJMid, 1933, 22 
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Loó óubjetiviótaó, dent~o de eóte cki

te~io genetal óuelen diótinguik tteó poóicioneó, a óabe~, La -

de quieneo oootienen que la imputabilidad eo p~eoupueoto de cu! 

pabilidad l 59 J, la de quieneo aoeve~an que conotituye uno de 

loo elementoo de culpabilidad. l 60 J 

Pata Van Liózt, imputabilidad eó la e~ 

pacidad de conduci~ óocialmente, eó decik, de obóekvat una con-

ducta que ~eóponda a laó exigenciaó de la vida polltica común -

de loo homb~eo. l 61 

Antolióei, entiende que imputable eó 

el óujeto intelectualmente madu~o y óano de mente y como eóta -

eó condición jukldica pata aplicakle una pena, concluye que la 

imputabilidad no eó máó que una condición petóonal neceóatia pa 

ka que el auto\ de un delito pueda óek óometido a una pena. 

l 62 J 

Gtiópigni, po~ óu pa~te conóideta que 

la imputabilidad eó un modo de óet, un eótado de la póique, no 

~e6e~ible a la voluntad del ~ujeto. l 63 J 

l 59 J Jl/.fl€Z re ~. Lu.i., a,. cit., p. 86. 
l 60 J f.EZCER, Edrwtlo, "T'llltado de ll1Mcho l'l!n:tl''. Taro 11, Ed. cRMdw P>r.iwdo, Mlthid, 1957, 

p. 419. 
l 61 J VCN LlSZT, F'U!rl<, !ll. cit., p. 396. 
l 62 J >Nr0Ll9:1, F~, "/.brua& di Oüitto Pl!nt&", Sa ed. Milano, 1955, p. 445 
l 63 1 CJU9'1CM, Fil<PPJ, "OüdtD Peiii& Itiil«íiid', faro 1!, Milano 1952, p. 308. 
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En e.4te. o4de.n de ide.aa, la imputabili

dad debe•á encont•a• un concepto di6e•ente en cada una de !a4 -

doct•ina4 de la culpabilidad. 

Analice.moa la imputabilidad_ cuando no 

.6e. le c.on.6ide.l'la como uno de. lo.6 e.le.me.nto6 del dle.ito, .6ino .~e. -

le e.atima como pl'le4upue.4to de. la 4e..6pon6abilidad, y 6e le llama 

allt<l:lción. 

La at.\ibuc.ión 4e apoya en la pulla imp~ 

tación 6l4ic.a de.l acto, o~~ginando e.l concepto de. aVt.ib.úl.idad, que 

4l bien e.6 un gl'lado de l'le.4pon6abilidad no lo ea penalmente; et 

l'le.-6ultado " e6 atl'libuible. a un agente, a condición de. que. le. 

pe.l'lte.ne.zc.a, que. venga de. ai mi.óma, «tita~ die.en aho.ta lo<!i penal(~. 

ta-6 italiano.6". 

Mau.\ac.h da un pa<!io adelante., al conai

de.l'lal'l que la tl'libuilidad, ai bien c.onatituye. un juicio de de..6V! 

lol'l, no l'le.pl'le..6enta ne.c.e.aa4iame.nte un juicio de. te.p4oc.he., dadc -

que e! •eptoche 4Ó!o 4e hace a! 4ujeto de quien cabe e4petat -

una conducta adecuada a la no•ma. No debe ccn6undi•~e puea la -

at•ibuilidad o 1e•pon•abilidad pot el hecho con la culpabilidad; 

la p•ime'a aegin dice Mau•ach, ''dnicamente po~ee un •elieve que 

el acto debe ae• at•ibuido ae auto• como luyo" l 64 I, y tiene 

l 64 J cro:tVA Rl~, Juan, ''T'latmío de ~edw l't!ml'', Tcm:i !, Ed. M.Ui, &11.:c&m, 1962, p. 33 
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6U 4azón de 4e~ en la convivencia humana. La impo,tancia del -

concepto ante•io• 4ob•e la at•ibuilidad, •adica en la po4ibili

dad de valo,at la conducta de cuakquie~ homb'e como e~pte6ión -

de ~u pe46onalidad, poniendo el acto concteto a 6u catgo como -

p~opio, pot lo que el juicio de de6valo' que tecae 6obte el a~ 

to,, de mane4a alguna de6apatece la ci~cun6tancia de que po4 

inmadu,ez o de6iciencia6 mentale¿ de é6te ¿e encuentte 6ueta 

4u4t•aido al juicio de •ep•oche. 

La •e4pon4abilidad 4u•ge po• no habe•

•e4pondido el auto• al pode• del tl•mino medio p•e4umido po• el 

Pe.ecl10. 

La culpabilidad en cambio p•e4ume la -

•e4pon4abilidad po• el hecho; l4ta e4 la de4ap•obación, exige -

en el 4ujeto la capacidad de pode• actua• con&o•me a Pe•echo, -

pue4 •4ólo pod•á &o•mula•4e un juicio de culpabilidad &•ente al 

auto4 que podla conocet el inju6to y º'ientat 6u conducta con

&o•me a e4e conocimiento". l 65 J 

La attibuilidad a6l con6ttuida pot 

Mautach, con6tituye una catacatetl6tica en la 6otmación del co~ 

cepto de delito y p•opo•ciona la ba4e común al duali4ta 4ancio-

l 65 1 /.W.l/Aal, JliUrhvu:I, "J"/la(ndo CÍ2. tllitecho ""'1!'', Ed. a.kt, ~. 1962, p.p. 34 y 35 
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nado•: pena-medida de ••gu•ldad, po•que •i el Ve•echo Penal •u

jeta igualmente a lo• inlmputabl•• a t•avé• de la• medida• de 

4egu~idad, la imputabilidad en la conot~ucción de Mautach, no -

puede admititoe como la capacidad jutidico penal de actuat. (ca

pacidad de acción) o oupueoto de la acción, &ino como un oupue~ 

to de la culpabilidad, con loq ue la inlmputabllldad 6unciona -

como cauoa de excluoión de culpabilidad 66 J. Pod•(a objetai 

oe que en tnl concepción lo q~e deoplaza a la doct~ina del acto 

•• el conc•pto ml•mo de lmputabllldad, pueato que la capacidad 

de teptoche, deopoja de 4U6 baoeo poicooomáticao eo una puta -

intelequla, no hay má• que juicio de ••p<oche lculpabllldadl y 

•ujeto capaz de ••clbi•lo llmputabllldadl. 

Vent•o del •<•tema ideado po• Jlméncz

de Aoúa, la in6tacción danooa 6Ólo puede athibuitoe a ou cauoa~ 

te cuando oea de ll. cuando ptoceda de ou mi4midad, pot eoo afta 

de que noe attibuye a un oujeto ou acto t(pico y antijut(dico;

eo decit, la in6tacción dañooa, potque tao accioneo u omi~ioneo 

que la cauoan ptoceden de la mi~midad del p~oducto~, pa~a a co~ 

tinuación aduci~ que ta at~ibuilidad de una in6~acción daño~a -

e4 po4ible cunado viene el acto u omi4ión que mate~ialmente la 

cau~a, de una me~a cau4ación p~iquica que a6i~ma el acto p~opio 

de •u cau•ant• IMJSMJVAVI, de mane•a que pe~tenecen al agente -

1 6ó 1 MllRNJ/, Rr.inha!ui, ai. cit., p. 23. 
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no 4Ólo loó acto4 ejecutado4 po~ el niffo o el en6e~mo mental, 

óino tambiln la in6luencia daño4a o~iginada en óltuación c~e-

pu4culat hipnótica y que la conciencia óe encuentta pettutbada 

cualitativa y cuantitativamente, pue4 el acto e4 inimputable,

peto attibulble al agente pot ptocedet de óu mi4midad, lo que 

petmite excluit como óuyaó aquellaó accione4 u omi4ione6 que,

dañoóaó óe cauóen pot 6uetza itte4i4tible de atto, pot ajena -

4uge4tión o mandato hipnótico, pot 4et exttañaó la póique del 

autot matetia. POt conóiguiente, la attibulidad no eó c11lpab! 

lidad, pue4 e4ta 4upone la imputabilidad del 4ujeto, la culpa

bilidad en 6in p•e4upone de aquella o como uno de lo4 elemento4 

que la con6igu•an. 

En conóecuencia, en nueótta inve4tiga

ción tequiete el análióió y detetminación de c~nceptoó que e! 

timamo4 6undamentale4. 

El vocablo de que ;mpu~abilidad e4 p•~ 

4upue4to de la culpabilidad, en~once4 el homb•e no pod•á 4e• -

llamado culpable, 4i ante4 no e4 imputable, e~ deci~. 4ino e! 

tá en po4ición de un mínimo de condicione4 p4(quica4 y ói4ica4 

en vi•tud de la4 cuale4 pueda at•ibui•4ele el delito, con lo -

que et juicio de culpabilidad p~e4upone, pue4 un juicio de im

putabilidad. 
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En ~elación a toó que conóide~an o aó~ 

ve•an de la imputabilidad, que con•tituye uno de lo• elemento• 

de la culpabilidad, entonce• tend•emo• que e• imputable el que 

po•ee al tiempo de la acci6n la• p•opiedade4 pe••onale• exigi

ble• pa•a la imputación a titulo de culpabilidad, con lo que -

la imputabilidad del auto• e• elemento con•titutivo de la cul

pabilidad. 

Pa~a loó 6inalióta4, po~ óu pa~te, co~ 

•ide•an tambiln que la imp~tabilidad e• elemento de la culpabf 

lidad, c~een que eó imputable quien eótá en capacidad de com-· 

p•ende• lo inJu•to del hecho y dete•mina• •u voluntad de acue! 

do con eóa comp~enóión, pe~o aceptan al p~opio tiempo que el -

inimputable puede actua~ doloóamente o culpoóamente. 

Nue•t•a po•tu•a e• que la imputabili-

dad e• capacidad de culpabilidad, como lo ha •o•tenido el 

mae•t•o Welzel. 

Vi•emo• que la de6inición que •e adop

te de la imputabilidad no• pa•ece •e•alta• en la mi•ma •u d~ 

ble ca~dcte~ empl~ico-valo~ativo; o 4i óe p~e6ie~e. pólq~ico

no~mativo. 
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E•to e• la imputabilidad en b•uto, im

plica un potencial p.6ico4omático, el mi4mo ha de. e.4taJt delim! 

tado y valoJtado poJt la noJtma pe.Jt4onal, ya que. de. mane.Jta po4i

tiva, ya de. mane.11.a negativa, a tJtavé-6 de ta.6 cau.4a.6 de. inimp~ 

tabilidad, de lo que antecede , •e de•p•ende que la• ba•e• -

p4ico4omática4 de. la imputabilidad 4e. Jteconduce~ a la concie.~ 

cia y voluntad e.n el agente.. Tal cau.4ación voluntaJtia impli

ca el planteamiento p•evio del p•oblema de la libe•tad pe••o

nal en lo• di•tinto• plane•, de•de el meta6l•ico al p•icológf 

co, pue.4 4i bien e.6te último puede. paJtece.Jt, poJt má.6 p11.óximo -

~l dnico inte.Jte.4ante. paJta el pe.naliata, no e..6 meno.6 cie.Jtto -

que. .6ie.ndo también la imputabilidad un concepto valo11.ato11.io,

no -be 4ati.6da.&e.Jta con una libe.11.tad e.mpiJtica o .6e.nome.nológica, 

4ino e..&tá a4e.ntada en cJtite.Jtio-6 axiológi.c·~ll· !I cu.ltuJtale..6 4ub

yacente.4 e.n la no noJtma. 

C•eemo• habe• dado a•l el e•quema exp~ 

.&itivo de ta imputabitidad, pata te~mina~ con e4te examen i~ 

ttoductivo de dicho concepto, y pa4a~emo4 al campo de e4tudio 

de ta culpabilidad en nue4t•o• •iguiente4 capltulo4 de e4te -

t•abajo. 
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CAPITULO TERCERO 

CULPABILJPAP. 

Ve•pul• de habe•no• •e6e•ido a la imp~ 

tabilidad, e•tamo• ya en condicione• de habla• de la culpabili

dad. 

El tema que e• objeto de nue•t~o e•tu

dio, ~evi4te una g~an impo~tancia dent~o de la e4t~uctu~a del 

delito: La culpabilidad e• el p•ime• elemento donde lo• po•tu

lado4 de nue4t~a di4ciplina 4e individualiza pa~a enjuicia~ al 

auto~ de una conducta tlpica y antiju•ldica; e• el cua~to y ú~ 

timo e•labón, con el cual •e completa la cadena del delito; pa 

~a te~mina~ a~egu~ándola con la aplicaci6n de la4 4ancione4. 

En el cu~40 de nue4t~a inve4tigación -

pod•emo• nota• que la culpabilidad ha pa•ado po• di6e•ente• e.~ 

dio~ lo• que van de•de aquello• que la con•ide•an como •imple

cau•alidad mate•ial, ha.ta lo• que la 6undamentan con ba•e en 

lo~ juicio• de valo•ación de natu•aleza pu•amente objetiva. 
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J. CONCEPTO OE CULPABlLlOAO. 

Et concepto de cutpabitidad ha •u•gido 

en un 4innúme4o de de6inicione~. ent4e la4 má4 impo~tante4 

de•tacan: 

Et itu•t•e p•o6e•o• hance•co Antoti•.Ci, 

la de6ine como: " ... la actitud de la voluntad que, 4iendo con-

t~a~ia al debe~. ha dado o~igen mate~ial exigido pa4a la exi4-

tencia det delito". l 67 

Edmundo Mezge• at •e6e•i••e a ta cut-

pabitidad, da un concepto ju•ldico penal: • ••• ta cutpabitidad -

e• et conjunto de to• p•e•upue•to• que 6undamentatmente e• et 

•ep•oche at auto• po• et hecho punible que ha cometido". (68 1 

En Mé~ico, et p•o6e•o• Se•gio Veta T•~ 

viña la de6ine con6o~me al no4mati4mo como: " ••. culpabilidad e4 

et •e•ultado del juicio po• el mat •e •ep•ocha a un •ujeto i~ 

putable habe4 ~ealizado un compo4tamlento tlpico y antiju4idico, 

cuando le e4a e~~gible la 4eallzaclón de ot~o compo~tamiento 

l 67 I ANrOLISS:J, F~, <l>. cit., p. 226. 
l 68 I /.EZ<El, Ediunio, ·~ Pen:&l'', l'Mte. Q1nvral, fd. Cd.!den:t6, Wx«:o, 19&5, p. 189. 
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di6eHnte adecuado a la no•ma". l 69 J 

Giucio Batagline, dice que: '' ... la cu! 

pabilidad debe halla••e en la conciencia y voluntad del acto ·~ 

atizado o en la Jtealaci6n p&icol6glca que co11.11.e ent11.e un he.chc

mate•ial y la pe••ona que lo ha llevado a cabo". l 70 J 

El mae•t•o Po•te Pet<t, de6<ne a la 

culpabilidad, como: " ... el ne~o intelectual y emocional que l~ 

ga al •ufeto con el •e•ultado del acto•. l 71 J 

Ot11.o g\an juJti&ta meticano, lganacio -

Vlllalobo• •e6le•e que la culpabllldad: " ••• e• el de•ptecio del 

•ufeto po• el otden Ju•idico y pot lo• mandato• y p•ohibic<c--

ne..& que tienden a con-lititui11.lo y con&e.1tva1tlo". t 72 

Lui4 Jimlnez de A4úa, de.6lne. a la cuI 

pabilidad como: " •.. el conjunto de p11.e4upue~to& que 6undamentan 

la HptochabUida,f pet•onal de la conducta antlju•idfoa•. l 73 J 

Juan Cótdova Roda, dice que la culpabi 

lidad e.&tá de.6lnlda po11. amplio& &ecto11.e& de la Oocttlna, come 

{ 69 1 VElA TRf\1100, Sl't!J<O, "Qd¡:nbWdad. lrru.!'pWili&zd. Teo'Úl del !!!lite'', Ed. nili<tt, lo&< 
CD, 1990, p. 201 -

( 70 J IErlGUNI, Giur-w, ''Vi<ittc Penz&•, Pat.tl! c;,al, Ed. Pot,,,.,, /.lixico, 1949, P• 224 
l 71 J l~Z PllnO, Ra6(íil, •t&íidíO fíiml'•, cita al P>to5'. Po'te. Petit, 1954, p. iu 
l 72 l VILl.Al.C6JS, lff"l!Ú>, ''Ll?.•i!Clw f\iitít lliíiicano'', Ed, Plll'UJa, W..:ico, 1970, p. 382 
l 73 l JllBEZ a! >Sll., Luú, ltí. cü., p. 352 
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el juicio de •ep•oche pe••onal que •e d<•<ge al •ujeto po• la -

1z.azón de que, no obótante podelt cumpli1t laó noJt.ma6 ju1tidicaó, 

llevo a cabo una acción con6titutiva de un tipo penal; e6 decilt, 

en atención a que 1tealizó una conducta p1tevióta como delito p~ 

óe a que eótaba en óituac.ión de actua1t de modo di6tinto. l 74 J 

Ei docto• En•<que Bac<gaiupo de6<ne a 

la culpabilidad: " .•• conótituye el conjunto de condicione¿ que 

dete1tminan que el autolt de una acción tipica antiju1tidica y ! 

t1tibuible óea c1timinalmente 1te6po6able de la mióma". l 75 1 

Como óe puede ve1t a t1tavéó del tiempo

y de la-6 di6e1tenteó doct1tina6, la culpabi..l.i.dad ha Jt.ecibido d.f..ve1t-

6a6 cognotacioneó¡ ent1ta1temoó aho1ta al deóa1t1tollo de la evolu-

ción hiótÓ1tica de la mióma. 

JI. EVOLUCIOH HISTORICA OE LA CULPA8ILIOAO. 

Su•g• ia <nte••ogante de •< el mult<ci 

tado p1tincipio de ''no ha~ pena ~in cutpabitidad", ha e~tado v~ 

gente en toda• ia• €poca•, y del tal a6<•mac<6n, habla ia h<•t~ 
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1tia. En un plr.útcipio en Ja'1on, Pe.1t-6ia, J.6'1.aef. LJ en la p1timige.-

nia Roma, el acto punitivo pa1ta el in61f.acto11. de ta Ley Penat, -

e.6taba condicionado al a.6pec.to objetivo del delito, teniendo e~ 

mo ba.6e. toda una .6e1tie de. plf.eju.ic..i.o-6 de índole 11.e.ligio-60, no .6e 

tomaba en cuenta la intención del auto11., 6e te ltac.ía· 'l.e.6pon-6a-

ble .6impleme.nte po1r. el 1te6ultado que .6e p1r.oduc.ia. l 76 

En el antiguo 01r.ie.nte, a la 11.e6pon6a-

bilidad ae le cati6icaba deade tH• a•pecto•: ddi!, culpayCMO 60,tui

~. lpuebloa aemitaa, babil6nicoa y heb,eoa). En e! C6digo de M! 

nd ae hace la valo1tac.ión a t11.avl4 del 1te.6ultado. La.6 pe.nalida--

de..6 .&e 1te6e11.ian 6egún OLVENBERG en "a .Mb~" tJ 11,:::0'L dv.cuido", 

aplic.ándo.6e pe.nitenc.ia.6 y 6u equivalencia po11. el lf.e..6ultado. 

l 7 7 

A1r.i.6tóte.le.6 ob.6e1tvó en .6u tiempo pite.

dominaba el c.1tite.1tio objetivo de ta cali6icaci6n de la conducta, 

o 6ea, que 6e atendia al -e6ultado cau~ado \a6pecto objetivo) -

y no a la intenci6n, quedando al ma~gen lo 6ubjetivo. En la a~ 

t.ig.iaG•ecia impe'ó el P'incipio de •••ponaabilidad que •eapatda

at ob~a- 6o~zo&amente, 24 deci,, 6in voluntad o cont\a ella, 

pe~o 6in et compo,tamiento, ae o~igina un mal, la ncce6idad no 

exime de ~e6ponaabitidad. En eate maleo quedan equipatado6 et -

l 76 l JJl-EIEZ tt' ASIA., tnw, "T'ID.tado dJ!. VV<ww f\!Ju!", foro JV, Ed. llmd.1, &¡,"~• Ai"·'· 
1965, p. 32 

l 77 ) Cita l"-Ciia. r<>t JJrnfrez d" A"'1, t'b. cit., p. 32 
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dolo, la culpa, y el ca6o 6oJttuito. Se dice que. 6on lo6 dio6e6-

quiene6 ca6tigaban. 

Jiménez de A6úa expone: " ••• En e.6ectoT 

en aquella6 época6 pJtimitiva6 y de6initivame.nte 6upeJtada6, en 

la6 que la6 penad 6e de6caJtgaba 6obJte. el meJto ejecutoJt mate-tial, 

e6 deci-t, po-t el 4.i.mple hecho de cau6a-t daño, la Jte6pon6abili

dad 6e. p-toclamaba po-t el Jte6ultado, 6in te.ne-t en cuenta 6i l6-

te 4e habla pJtoducido con intención o negligencia del cau6ante

o poJt el me-to nexo mate-tial 6in -telación anímica con el pJtoduc

toJt de lo6 e6e.cto6, la culpabilidad no exi6tia: 6Ólo 4e. -te.cono

ció la culpabilidad en v(Jttud de la imputación 6i4ica". l 78 

En Roma lo6 del.i.to6 pe-tte.ne.cian al lU6 -

Ci.víh. y -0e. le cla6i&icó en público6 y p-tivado6. Lo6 p-time.Jto6 

(c4iminaJ, ponían en pel{g4o a toda la comunidad, 4e le4 pe46e

guia de o6icio o a petición de un ciudadano, e.kan 4ancionado4 -

con pena4 pdblica6 y tenlan otigene6 milita4e6 o 4eligio6o6. En 

el antiguo Pe4echo 66lo 6e le6 concibe con dolo, en el p4ecld4f 

co 6e admite la culpa, la imop4udencia y la impe4icia como 6U6 

e6pe.cie.e,. 

Cattanca y Tltuj i.t..t.o Vtata de e.xplicatno.& 

e.6ta evolución: " ••• pe4o md6 ta4de pot in6luencia de la 6ilo6o-

1 78 J Jlf.eEZ ~ A!ll>I, Lulo, cX>. clt., p. 3S6 
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&ia glf.iega, Roma •econoc.i6 po.lf. &in que no puede dat&e delito ni 

pena, &in 6undamento en la voluntad antijutidic.a, mani&e6tada -

ya como la o&en&a intencional a ta le.y motal y al E6tado, ya e~ 

mo de6cuido o negligencia culpable, de donde &e admitió en &e

guida que loa hec.ho6 ejecutado& &in la intención ni culpa no -

e•an plenamente &anc.ionable&, bino a to aumo &anc.ionableb media~ 

te la expiación •eligio4a". l 79 1 

En lo& p.lf.imeto& tiempob del Vete.cho P! 

nal Romano, &e te.conoce que pata que exiata delito, debe concu! 

titen una pe•&ona capaz d~ ob•a• limputablel, la voluntad de 

te.atiza• una conducta que vaya en c.ontta de la& pteac•ipcione& -

de ta Ley Penal, cuando 6utge en Roma la Jf.e&pon&abilidad aubje

tiva lintenc.iónl ~e cue~tiona inclu~ive la po6ibilidad de ca1t{ 

ga~ el homicidio culpo10. 

Con el tiempo el Ve,echo 'ºmano ge,mi

nico, e6tablece una cla'a di~tinción ent'e un hecho volunta,io-

ldolol y ot'o involunta,io lculpal y, en cie,ta 60,ma, 6e t'ata 

de expt<ca< una teo<la det doto, de ia cuipa y det ca&o 6o<tui 

to. 

En la e'a ge,mana y 5,anca del oe,echo 

Penal, impe'a el P'incipio de la 'e~pon~abilidad Pº' el 'e~uf--

l 79 l CJK!WCA V T11!l.1Ill0, Raúi, 'futtho fl>roi M!x<cnno'', Tare!, Ed. Pot11ú:t, /&(el'. 1977, 
p. 18 
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tado, lo miómo ocu••e en la Edad Media 114531, donde óe llega -

al inconcebible ca4tigo a la4 be4tia4, ya que po4 4azone4 •eli

gio4a4 4e la4 con4ide•aba capace4 de intención; hacia la4 p•oxi 

midade4 del 4iglo XIX pa•ece 4e4 que en Eu•opa el delito má4 -

g•ave e4a la hechice•ia y ca4tigába4e de mane•a b•utal y 6e•oz 

a la4 pob4e4 muje4e4 que tal vez 4in conciencia 4e dedicaban a 

eUa. 1 80 

Ya en una época •eciente l4iglo XIXJ,

e4 cuando 4e int•oduce a la tt4e4pon4abilidad po• la culpabilida" 

la4pecto 4ubjetivo del delito), en e4o4 tiempo4 ya no puede --

habla44e de que una pe44ona e4 4e4pon4able de un delito, 4ino

concu44e el a4pecto 4ubjetivo que con4i4te en que•e• p•oduci• -

la acción u omi4ión, con mi4a4 a la obtención de un 4e4ultado 

daño4o, pue~to que 4e~la a toda4 tuce4 inju4to aplica~ un ca4tf 

go 4eve~o cuando 4e p~oduce un ~e4ult~do que no 4e qui4o. 

lean Guitton no4 dice que en lo¿ año4-

que óiguie•on a la óegunda gue••a mundial 11945 y ó6) e•a de 

lo6 juece¿, exi¿te una notable ~evivencia de la mo~al, y 4e in

voca apa4ionadamente a la4 nacione4 de "ju~ticia", "4anción" y 

"~e4pon4abitidad". "El de6a,~ollo de ta idea de ju6ticia 4e 

~ealizó en el cu~4o de la hi4to~ia en el 4entido de individual{ 

zación c~eciente de ta pena, ya no e4 un ca4tigo en nue4t~o6 --

1 80 J Jll.f1.EZ a: A!lll., Wl6, Cb. c.<t., p. 214 
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de pkobak que uno no tenia la intención de pe~judica4, queda -

uno gene4almente diacutpado", continda: ••• "en ot4a6 palab,a6 y 

habiendo un modo ai4temático, en 1880 hubie,an podido ~e6umik-

6e lo6 ke4ltado6 del análi4ia de e6ta óó~mula: 4on inocentea -

haóta loó miómoó culpableó. En 1945 hab•la habido que inve•ti• 

lo6 tl~minoa y deci4: aon culpablea haata loa miamoa inocente4" 

l 81 

Dent4o de- la doct4ina penal, má4 adecu! 

damente en el campo de la dogmática, la culpabilidad ha ido eve 

lucionando de6de el ne~o paicológico ha6ta la 4imple 4ep~ochabf 

lidad; ióto lo t•ata•emoó máó adelante, al habla• 4ob•e laó 

teo•laó de la culpabilidad. 

III. TEORIAS SOBRE LA CULPABILIVAV. 

La6 máa impoktantea teotiaa aobke --

~ata mate~ia, 40n la p6icol6gica, la no~mativa y la óinaliata, 

en aeguida noa ocupa~emoa de e~amina~ cada una de ellaa •. 

l 81 J amr~. Jwt, "El cuifnb&, ¿U un e116eJrm:> o un picado'?, Cap{t!Jlo 1, p. 12 y óó. 



59 

A. TEORIA PSICOlOGICA. 

En un p~incipio, la culpabilidad no -

conocia máó 6o~ma que la me~a cauóalidad mate~ial; una pe~óona 

e~a decla~ada culpable, tomando en cuenta óolamente laó conóe

cuenciaó que 6e p~oduci~ian con óu conducta activa u omióiva,

~in que conta~an pa~a nada óu voluntad ni ¿u intención. Se in

tenta óupe~a~ el p~incipio de la ~eópOnóabilidad objetiva, e! 

t~uctu~ando una teo~(a que toma óuótento en la óituación anim! 

ca que deje de e~ióti~ ent~e el óujeto que deópliega volunta~i! 

mente una conducta y el ~eóultado que ¿e ha de p~oduc~i~ con 

ella, en donde ademáó de la cauóalidad matekial óe pone en jue

go la cauóalidad póÍquica. 

Eóto eó la cauóaUdad objetiva, viene 

a queda\ at~áó de la óubjetiva; aól el aópecto pólquico cob~a

~elevancia 6ob~e todo aquello que e6 pu~arnente mate•<al. f4ta -

e4 la baóe en la cual de6canóa toda la con6t~ucc<ón de la culp~ 

b<lidad en la teo~ia póicológica. 

El concepto de la culpabilidad de~de -

et punto de vi4ta p~icológico, dominaba en la ciencia penal al~ 

mana haóta p~incipio~ del ~iglo en que vivimo~. en e4ta teo~ia

nunca óe dió una concepción unita~ia de nue4t~o elemento, 4e h~ 

bló del dolo, de la culpa y de la p~ete~intención, como óU4 
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e4pecieó; en toda de6inición paicoloSic.a, de la culpabilidad óe 

hacia aluóión a ellaa. 

El nomb1te de paicologiamo ae lo die1ton 

loa no1tmativiata4 a eóta teo1tia y a peaalt de que la c1titicaban

du1tamente, óe ói1tvie1ton de aua c.1tite1tioó pata elabo1ta1t óu p1to-

pia doc.t1tina. A la concepción paic.ológica de la culpabilidad ae 

la eat1tuctu1ta conaide1tando el aiatema c.auaal del Oe1techo Penal 

Según loa paicologiataa, la culpabili

dad ocupa el iuga• de géne•o l•in concepto p•opioJ que podla ·~ 

veóti1t titeó e6pec.ieó: doiD, cufµiyplMl!lt~it:M. Mediante la comp1to

bac.i6n de un nex.o p.&iquico di1te..c.to, indie..1tcto o mix.to, 4e h.!!_ 

c.ia la de..cla1tación de culpable, la 1te..lación póicollgica conocía 

e..6taa titeó 601tmaa: ai ex.iatia de maneta di1tecta ent1te el autolt

y el ~eaultado tipico, 4e hablaba de dolo¡ cuando e1ta indie~cto 

~e aludia a la culpa y 4i había una mezcla de amba~, exi~tía -

p1tete-t intención. 

La culpabilidad di-te.eta, indi-tecta o -

mixta, 4iemp-te 6e encuent-ta en e4t-techa -telacién con la conduc-

ta humana uolunta-tla de un 4ujeto imputable. La culpabilidad -

e-ta vinculo de natu-taleza p6icológica que unía al auto.\ imputa

ble con 4U conducta tipica y antiju-tidica. 

Betlavi6ta, 6e avoca a e4ta po6tula, -
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qui¿o da• una de6inición genl•ica al deci• que la culpabilidad

e~a: " ... la ~elación p4icológica ent~e el agente y la acción -

que oca4iona el acto que~ido y aunque no p~evi4to: p~evi4ible". 

l 82 J f¿te auto• al de6ini• dicho elemento ¿igue haciendo 

~e6e~encia a 4U4 e4pecie4, en 6o~ma velada habla de dolo, y de 

la culpa. 

F~ance4co Ca~~a~a, con 4u teo~ia de 

la4 6ue~za4, tambiln 4e encuad~a en e4ta co~~iente, pa~a él la 

culpabilidad e4 la 6ue~za mo~al que mueve al 4ujeto a la acción; 

4U contenido p4icológico 4e lo da la intención con la que la4 -

pe~4ona4 actúan, 4egún 4U concepción, la intención tiene do4 -

e¿pecie~: 41 di•ecta, y bl indi4ecta, ~ob•e ella¿ ¿e apoyan el 

dolo y ta cutpa, 4e~pectivamente. l 83 

la 6inatidad de la Teo•ia de la¿ 6ue•

za4 e4 uni6ica~ el elemento mate~ial con el a4pecto mo~al en el 

delito, Ca~~a~a no llegó a explica~4e cómo e4 que 4e da e4a ~~ 

!ación, en un intento de inte~p~etación, notamo4 que el vinculo 

que Ca4•a•a t4ató de encont•a4 e¿ la 6inalidad. 

En e4ta teo~ia no 4e di4tingue ent~e -

la culpabilidad y ta imputabilidad, tampoco en la4 cau~a4 po• -
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la• que oe excluye la una y la ot•a, la culpabilidad poicológi

c.a en la concepción de Ca1t1ta1ta, 6e agota en el momento p1tec.i40-

en que 6e e6tablece el ne~o p4iquic.o ent1te el 6ujeto y 6u indi

vidual conducta. 

Pata e6te auto1t el de.lito e6 un ente -

Ju1tldic.o que 6e enc.uent1ta c.ompue4to 6olamente po1t do6 e!emento6: 

c.onduc.ta y culpabilidad, po6te1tio1tmente, el ilu6t1te mae6t1to de 

Pi.óa de.ja entJte.UVt la nec.e.6idad de 1telac.iona1t ta c.onduc.ta con la 

no1tma y a6l le. añade un elemento má6 al delito: la antiju1tic.i-

dad, en un a6pe.c.to de evidinte c.ont1tadic.c.ión, la conducta del 

individuo t•aogede la no•ma penal. \ 84 1 

Con ello cambia la t1tadic.ional e6t1tuc

tu1ta italiana del ente ju1tldic.o; aho1ta 6e habla je una c.onc.ep-

c.ión t1tiple: c.onduc.ta, antiju1tic.idad y culpabilidad; oin emba1t

go la conducta 4igue teniendo un matiz evidzntemente objetivo,

que quedaba muy alej1do del a4pecto oubjetivo del delito o cul

pabilidad. 

Seba~tián Sole~, de6ine en el p~icoto

gi~mo, una 6o~ma má4 evotucion1da, pa~a con4t~ui~ ~u teo~ia 

pa•te de la• 6uenteo de •e•ponoabitidad que, de acue•do con 

Fauconnet, de4ignan at ~ujeto pa4ivo de la 4anción y p~e4c~iben 

como e• que debe oe• e4cogido. El p•incipio de la culpabilidad, 

l 84 1 C~. fil>GIO IUROCELll: "IA an:ti.juJtic&aif•, p. 12. 
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p~opiamente dicha , e4 un p~oblema de indole p4icológico, la 

•etación que debe•á e•i4ti• ent•e un delito y 4u auto•. l 85 

Su contenido debe de queda~ ci~cun4c~{ 

to a un elemento: e4 el hecho p4icológico que ~ep4e4enta e4a -

4elación , apa4ta de la culpabilidad toda aquella que no concu-

44a con la 4ituación de hecho. A la imputabilidad la toma como

uno de la4 elemento4 de la culpabilidad, t4ata de encont4a4 la 

di6e4encia ent4e 4e4 la cau4a y 4e4 el auto4 de un 4e4ultado, -

dice que ni 4iquie~a en el a4pecto objetivo y exte4no 4e pe4mi

te con4t4ui4 a la culpabilidad 4ob~e la ba4e de un juicio neta

mente objetivo, 4iemp4e debe4á de 4e4 tomada en cuen4ide4ación

la vinculación 4ubjetiva. 

lgnacio Vit!a!obo4 dice: • ••• ta_cutpa

bilidad gené4icamente, con4(4te en el de4p~ecio de.l 4uje.to po~ 

~l o~de.n ju~idico y po~ lo4 mandamie.nto4 y p~ohibicione.4 que 

tie.nde.n a con4titui~lo y con4e~va~lo, de.4p~e.cio que 4e mani6ie4 

ta po~ 6~anca opo4ición, en el dolo o indi~ectamente., po~ indo

lencia o de4~tención nacida4 de.l de4inte~é4 o 4ube4timación del 

má4 e.je.no 6~ente a lo.& p~op.C.o4 de.4eo.&, en la culpa". l 86 

Ca.&te.llano4 Tena, mani&ie.4ta, la culp~ 

bitidad e4 una de6inición que má4 bien pod•la 4e•to del doto, -

l 85 ) Sl!Ell, Sebutiáíl, "lo. ltaá de la ~. p. 15 y u. 
l 86 ) VlLu.u&lS lgtJciD, tl>. cit., p. 219, 
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en lo4 4lgulente4 ti~mlno4: " ..• la culpabilidad e4 el ne.~o lnt! 

lectual y emocional que une al 4ujeto con el acto". l 87 En 

ella habla de do4 elemento4 con4titutiuo4 de la p•ime•a y 4upe

~lo~ 6a~ma de la culpabllldad p4lcológica: emocional e intelec

tual, e.&ta concepción puede .&e~lo de una cufpabilidad gené~ica, 

ya que 4U4 elemento4 con4tltutivo4 4e cumplen en el dolo má.& en 

la culpa nunca llegan a da~4e a meno.& que 4e quie~a entende~ 

que el emocional 4e p~e4enta incompleto en la 4egunda e4pecle -

de la culpabilidad. 

Olga 14la4 y Elpidio Rami•ez, e•p•e4an 

que la culpabilidad 4e ~educe a lo4 do4 momento.& como et 4ujeto 

4e vincula con el hecho llicto, o .&ean el dolo y la culpa, ~~ 

p•e4entan el dolo y la culpa la4 do4 e4pecie4 del glne•o culpa

bilidad. l 18 

Pen.&amo.6 que en el p.&-i.c.ologi4mo la CO!!, 

cepc..i.ón glnvtic.a de la culpabU<dad .&e.Ir.la .&imptemente: E4 el --
vine.uta p.&iqulc.o que 4e da e.nt1te. el auto1t de la conducta y el -
•e.4ultado dañD-60 que. 4e p•oduce con ella. A~¿ p1te..6cindimo.6 de -
e.nuncialt 4u& e..6pe.cie&, entende.mo4 que. e.xi4te una ba&e. común p~ 

Ita e.l dolo, la culpa y la p1te.te.1tinte.nción, ta 1te.lación e.nt1te. e.l 

-óuje.to y el 1te-6ultado antiju1tldico que. &e ha de p1toduci~ con ~u 
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acción u omi4ión volunta4ia4. 

E4ta ~elación 4e 6unda en el p4icológi 

co y de ll 4ecibe 4u nomb4e la teo4la en e4tudio, la culpabili

dad en e4ta po6tu~a •e4ide en la actitud 4ubjetiva del homb•e,

e4 una vinculación con tinte6 p6lquico4 o 4ubjetivo4. 

En alguna4 opinione6 p6icologi4ta4 6u~ 

•on t•atada4 tH4 e6pecie4: dolo, cul¡:n y pte.W><im!roiát. Oho4 pen6a--

miento4 4olamente con4ide4a4on a lah doh p4ime4a4 y a la p4ete-

4intencionalidad la e4timan como una de la4 6o4ma4 del dolo, eL 

ámbito de la culpabilidad 4e de4envuelve en el vinculo p•icolági 

co que une al 4ujeto con 4U conducta, la antiju4icidad y la im

putabilidad, a hu vez, 40n elemento4 del delito y quii4a6e o no 

•iemp•e 4e•án p•e•upue•to• de la culpabilidad atendiendo a que 

en el o4den lógico que debe p4evalece4 ent4e 4u4 componente4 d~ 

de4án apa4ece4 con antelación a ella. 

Aho4a vamo6 a ve4 lo que la concepción 

phicológica 4econoció como elemento4 de la culpabilidad, que -

má4 bien pod~(an 4e~ la~ 6o~ma~ en como l4ta puede p~e~enta~4e. 
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·~ t.-tL OOLO. 

Hablemo6 del dolo, 4e ha dicho que el 

dolo e6 la p•iem•a 4upe•io• de la culpabilidad p4icológica, el 

delito eó óiemp~e concebido como el p~oducto de una acción u 

omióión humanaó, deóde luego debe encont~a~óe en e4t~echa ~ela

ción con la intención, pueóto que una vez que ha 4ido óupe~ada, 

ca4i po~ completo la aho~a inope~ante Qó~mula de lo4 delito4 e~ 

li6icadoó po~ el ~eóultado, no pod~ia deci~óe que hubie~a cuip~ 

bilidad óln la exiótencia de eóte elemento óuhjetiuo. 

Conceptuamoó al dolo como la intención 

con la cual el agente o~ienta óu conducta hacia la ~ealización

de una conducta típica, al ~ep~eóenta~ en óu mente laó conóe---

cuenciaó que lóta t~ae~á, que~iendo aceptando el ~eóultado 

que óe ha de p~oduci~ con la acción u omióión volunta~iaó. 

se ha t•atado de de6ini• al dolo como-

la voluntad, como una con4ecuencia dittecta que el autot pteeve 

y ~ealiza con de4eo. 

Potte Petit, no6 da una de6inición de 

culpabilidad p6icologi6ta, md6 bien podtia avocat6e a la ~oncee 

ción del dolo; lo que quiete decil, que contiene do6 elemento6: 

uno volitivo o como lo llama Jimlnez de A6Úa, emocional y otlo-
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intetectuat. t 89 

Glf.amaticalmente dolo .&igni6ica engaño, 

6~aude., .&imulación y en lo.6 de.lito.6 plena de.libe."tación o adve.lf.

te.ncia. En .&u de..&alf.lf.ollo hi6tó"tico, e.l tllf.mino ha tenido di6e-

"te.nte..& ace.ptacione..&; a4i .&e le ha utilizado como 4inónimo de i~ 

genio, a.&tucia, odio, .&imulación, 6alacia, di.&imulo, malicia, -

maquinación, etc. 

Con to• p•og•e•o• de ta Edad Media, en 

Alemania .&e le emplea palf.a hace.lf. lf.e.6elf.encuia a la conducta v~ 

luntalf.ia. Ya má.& e.lebolf.ada apalf.ece. en Roma, .&e le ide.nti6icó -

con la "nata .in:tRJcifin". En E.6patla aún .6e di.6tingue. ent-te. doto bue.no 

y dolo malo, a e..6te. último 41?. le. compalf.a con la "malicia", que 

p'°lpedomina todavia en alguno.6 de.lito.6. 

Palf.a Rale., el dolo e..6: " ••• e.n lo.& de.t~ 

to.& de voluntad intencional, pll.opó.&ito de come.te~lo4. Po~ tal 

motivo, una buena pa~te de lo4 ju~i4ta4 vinculan al dolo con ta 

c.onciencia. 

Von Li4zt de6ine al dolo como: ~ .••••• 

~ep~e4entación del ~e4ultado que acompaffa a la mani6e4tación de 

voluntad". l 90 

119 ¡ mm 1U1T "~tan:.a d2. fu~ iu.;a;,,,, ""1nl'' P 49 
90 ci.todD P"' cleyr.w y t:tpid<D ~ro. c<t., p. 18 ' • 
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Belna~dino Alimena noó dice que el --

dolo e4: " ••• tanto la voluntad di4igida a la ejecución de un h& 

cho como la 4ep4e4entación de un hecho ante el que no let4ocede 

la voluntad•. l 91 1 

G(u44eppe Magg(ote a6itma que el dolo 

eó: " ••• la lib4e y conciente dete4minación de la voluntad ene~ 

minada a cauóa4 un 4eóultado cont4«4io a la ley penal .•. dolo eó 

la intención de cauóal un 4e4ultado antiju4idico". 1 92 J 

En et antep<oyecto del Código Penal p~ 

<a el Pi4t<ito Fedetal y Te••ito•io~ Fedetate~ de 1949, 4e dice: 

" ••• exióte delito intencional, cuando óe quie4e o acepta el 4~ 

4ultado•. 1 93 1 

Con e4taó de6inicioneó pod4emoó natal 

que en la eót4uctu4a del dolo exióten valiaó teo4{a4, de laó -

que ¿ob•e4alen la de ta voluntad y la de la •epte4entación, ta 

teo4ia de la voluntad deócanóa óob4e una baóe ética: el dolo m~ 

lo. 4u eóencia e4 la intención de cometel el delito (voluntad), 

una vez que 4e ha p~evi4to la condecuencia de la conducta. Re

clama la voluntad en concie~to con la intención, 4e a&i~ma que 

ba4ta con que~e~ la acción o la omi4ión, 4ino que e4te que~e~ -

p~eci4a la intención di~igida a un ~e~ultadoª 
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La 4egunda teo•<a hace que el dolo 4e 

apoye en la 4ep4e4entación, en conocimiento y en la p4eui4ión -

de lo~ e6ecto~. el dolo tiene como ba4e el elemento intelectual 

(4ep4e4entaciónJ e4 deci4, que ¿e quie4e e6ectua4 la acción o -

la omi6ión y 6e p4eeve, 4e quie4e o acepta el ~e¿ultado que ha 

de p4oduci44e, la p4evi4ión que ¿e pena en aquella que hab4la -

tenido como con4ecuencia la ab4tención de la conducta, ¿( ¿e d! 

6inie4a al dolo con apoyo 4olamente en la voluntad de p4oduci4-

el •e4ultado queda•<a 6ue•a el dolo eventual. 

El dolo ~e ha cla4i6icado en: 

l. Oolo Vi•ecto.- El auto• tiene el -

p4opó4ito de 4ealiza4 un delito y quie4e la4 con4ecuencia4 que 

p•evi6 y han de p•oduci•4e. 

11. Oolo eventual.- El agente tiene la 

intención de e6ectua4 una conducta, má4 no quie4e lo¿ 4e4ultado4; 

empe4o, lo¿ acepta en ca4o de que 4e p4oduzcan. 

111. Volo de la4 con4ecuencia4 nece4a---

4ia4.- Se e6ectúa con el 6in de lleva4 a cabo una conducta tip{ 

ca y 4e qu(e~e el ~e4ultado p~ev<4to, 4in emba~go, 6o~zo4amente 

4e han de p~oduci~ ot~o u ot~o4 que e4capa~on a la p~ev<4ión. 
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IV. Dolo ge.nl~ico.- e.6 la intención de -

Jte.alizaJc. una in6Jc.accl6n a !a noJc.ma penal, que.Jtlendo ~ a!eptanio 

.ta.& con4e.c.ue.ncia6 pJc.evi6ta.&, e-6 Lo. btte.n·~ión g•?.ne..otal de de.l.i.nquht, 

cu.ando e.t de.tito no cxig•! una de.tvr.múUlda dUr.e.cc.ión de voluntad. 

V. D~lo e.&peci6ico.- Intención e..&pl--

c.l~l c.011 que el autoJt otie.nta .&u c.o~ducta paJta lle.va.Je.la a cabo

.&obJte de.te.Jtmlntda pe.Jt.&ona o c.o.&a, o e.le.Je.to ánimo e..&pe.cial. Hay 

en él Jte.pJte..&e.ntac.lón ge.nlJtlc.a o e..&pe.c.i6ic.a, el mae..&tJto Edmundo 

Mezget, lo de.6lne. como una dtte.Jtminada dlJte.c.c.ión .&ubje.tiva de. -

la volun~ad. 

E.&ta 6oJtma culpable. po4e.e. elemento.& -

pJtoplo.& que. la c.on.&tltuye.n y que 6on: 

A. lntele.c.tuai o c.ogno.&c.itivo (c.onoc.i

mle.ntoJ, que compJtende. tJte.6 momento.&: aJ conocimiento de que ~e 

~eatiza conducta o hecho que ~evi~te ca~ácte~ delictuo~o y que 

4e encuent~a p~evi4to en un delito tipo. b} Conocimiento de ta 

~ealidad 6áctica y ju~Cdica pena!, o ed~~opena!, y el Conoc<-

miento de que la conducta o hecho •on ant<ju~i.dico•. l 94 J 

B. Volitivo o emocicnal (voluntad) ~e 

t~aduce en que~e~ ejecutak una acción u omi&ién tipica, tiene -

at igual que el elemento intelctual un ca~ácte~ ~ubjetivo, ----

l 94 J e~. POOC fUIT, et>. c<t., p. 49 
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pue6to que 6e ~e6iete a la intención del ~ujeto. El elemento -

volitivo e6 la baae de toda la con4t~ucción del p4icotogi6mo, -

que 4equiete pata que exi6ta la culpabilidad una telación de -

catáctet p6iquico entte el 4ujeto y 4U conducta. 

El dolo e4 con6ecuencia de la voluntad; 

pot lo tanto, el momento volitivo debe 4e~ 4ometido a una in-

ten4a valotación. También debe comptende44e que 4¿ al dolo 4e 

te cla4i&ica, e4 po4ible hacet una gtaduación de él, potque no 

todo6 4uponen igual de intención. l 95 

A. f •. CULPA. 

Como ~egunda e~pecie de la culpabili-

dad, 6e habló de la culpa, cabe hace~ mención que pa~a ~e6e~i~

no6 al glneto -culpabilidad-, el adjetivo a empleat e6 •culpa-

ble, y que al hablet de ~u 6egunda e6pecie 6e utiliza~á el de 

• CJJlpo60" 

La culpa ocupa un 6egundo plano te4pe~ 

to al dolo, aunque no pot e6to el dolo e4 má4 impottante que -

1 95 l Sobte fa ~ ácl dolo µiede. ~ a F.~ mwlll.e.i MvtJa& di v~<-
tto f'elnfu, Pattlt G1ne.lat, p. 256 a 258 ' 
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la culpa, pu.e.oto que. tanto e.l uno como la ot.11.a juegan idlntico

pape.l, e.n la te.o.tia p6lc.otogiota, al me.no6 polt cuanto hace. a 6u 

e.titud.f.o. 

En un tiempo tteg6 a con6undi••e a la 

culpa con la 6alta de. voluntad¡ a6l En1tique. Fe.lt-ti de.nominó a 

lo• delito• p•ovocado• po• la culpa involunta•io•. l 96 

La culpa conlleva la voluntad di1tigida 

a la 1te.alizac.i6n de. conducta, lo que. no 6e qui.e-te. e.o el leoult! 

do, que oc.u.11..11.e a c.on.&e.c.ue.nc.·ia de la violación de. un de.be.11. ge.ne.-

1tal de. cuidado que. pe.toonalme.nte. le incumbe. al auto.11.. 

En Mixico la doct•ina y la legi•lación 

te. han !lamado ·~·. 

Eo inc.o.11.1te.c.to, la culpa e.o el géne.11.0 y 

la imp-tude.nc.ia e.6 una e..&pe.c.ie. de. ll. La voz culpa, 6igni6ic.a h~ 

No de.ben c.on61utdi1toe lo-6 ti'tminc6 

"culpa" y "culpabilidad", la p.11.ie.m1ta e.o e.opecle del g~ne.-to, que 

e.o la oe.gunda. La e.oe.nc.ia de la culpa 1te.c.ae. en la violaci6n de 

l 96 l PCIUE FflTT, a.. cit., p. 305 a 307 
l 97 l Oicciow:aio efe (a leng<a E~, p. 
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un debe~ ge..ne4al de cuidado, que le. it~cumbe al agente de acue! 

do con la.ti ci~cuno~anciao y ouo ca4acte..~loticao pe..4oonaleo. 

La culpa tiene de común con et dolo -

que en ambo¿ puede y debe ob4a4oe de mane..4a con6o~me a De~echo, 

el debe~ de ob~a~ in6luye en la4 do4 6o~ma4 de culpabilidad; p~ 

~o en la culpa oe hace máo patente. 

La culpa tiene. ou.t. componente.o .6ine. ~ -

nr:rn, que oon: 

1.- Concu44encia de una voluntad con-

cie..nte..me..nte.. di~igida a la ~e..alización de la conducta, no oe 

puede conce..bi4 una conducta culpooa oin voluntad; éota eo la 

que debió p~eeve~ lo4 ~e4ultado4 y evita~lo4. La voluntad_ que -

oe.. encuent~a violada va di~igida a la acción u omioión y e..n 

ella hay de6ecto4 de atención; la que 6alta e4 con ~e4pecto al 

~e4ultado tipico y antiju~idico. 

2.- Conducta licita donde. ou inicio,

oi no oe.. da~á una hipóte..oio de p~e..te..4inte..ncionalidad, la condu~ 

ta culpooa de.be di4igi~ ou voluntad hacia 4e..alización de un co~ 

po~tamiento que no ~e ~elacione con el Ve~echo Penal. 

3.- Ca~encia de voluntad •e4pecto qu~ 

ha de p~oduci~~e. Lo4 ~e~ultado~ que no 4e han que~ido ni ~e --
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aceptan, don con4ecuencia natu4al de la conducta 4ealizada. 

4.- Violación de un debet gene~al de 

cuidado, que pe440nalmente ~e incumbe al auto~ de acue,do con -

4U4 ca4acte4i4tica4 peculia4e4: madu4ez, 4e6lexión, inteligen-

cia, atenci6n y expe4iencia; también i~6luyen la4 ci~cun4tan--

cia4 en que 4e 4ealiza la conducta. 

E•ta e•pecie de culpabilidad •e cla•i-

6ica en: 

J. Culpa con ~ep4e~entación, p'evi---

4ión, conciente o luxu4ia, con4i4te1tte en que el agente ejecute 

una conducta volunta4ia, p~eviniendo el ~e4ultado y que 4u im-

pul•o de actua• •e debe a la e•pe•anza de que aquel no •e p•od~ 

ci•á. En ella •e •ube•timan la po•ibilidad de que el •e•ultado-

4e p'oduzca o 4e c4ea que pod4á evita44e. Conlleva un vicio de 

voluntad: un e~~o~ de ap~eciación, que hace que el 4ujeto con4~ 

de•e que no ha de p•e•enta••e e! •e•ultado. 

1~ Culpa din 'ep4e4entaci6n, inconcien

te, ~in p\evi4ión o negligencia, el auto\ \ealiza una conducta

volunta\ia, má6 6e p\eeve el \e6ultado que ella puede aca~\ea\, 

cuando é6te e6 6acilmente p\evi6ible, e4te acto p\evi6i6n debe

e4ta• al alcance del común de la gente, el •e4ultado debe •c• 

potencial, el auto~ no p\eeve po\que no ~e e~6ue~za pa~a ello,-
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4u voluntad 6e encuent~a viciada po~ un e~~o~ de atención. 

La4 do4 6o•ma4 de la culpa encuent•an-

6U 6undamento en la p~eivi4ibilidad de la4 con4ecuencia4 que 4e 

p~oduci~án como e6ecto cau6al del compo~~amiento humana. En a~ 

ba4 el ejecuto• de la conducta puede y debe ob•a• de ot•a mane

~a, adecuando 6u acción u omi4ión a lo4 ~eque~imiento6 del de~~ 

cho, la Ley Penal le impone a todo6 lo4 individuo4 el debe~ de 

actua~ con el debido cuidado, e4 ~equi4ito indi4pen4able pa~a -

habla• de culpa, que e4te debe• no 4ea atendido. 

·A; 3. PRHElllNTENCION. 

E4ta e4 la te•ce•a e4pecie de la culp~ 

bilidad, habia ~ido y 4igue 4iendo aceptada nada má6 po~ lo4 

p4icologi4ta4 4i la culpa le llevó mucho tiempo ocupa~ un l~ 

ga~ deco~o4o en la dogmática penal. 

Se le ha llamado "ddD ~. 

praWt ddD, •cfelW¡""" ·~ ~~. "cul¡n ~,.,.el ddD", "Cld

µt -0160'DTata. al <ÍDlD", "culpi r·.lx.ta. al c!Dtd', '~i6t'', "de.U.to cm exce.M en d. 60f', 

1 98 J CU<LWA a'~ y =Clfz MR!LUJ, "Ca7'!nto.•iM at CáUqo funt ~" fQ!I) l, Ed. 

Nr.iet, BMce.t'otn, 1972. p. 
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La han e4tima1o con una mezcla de dolo 

y culpa, como lo hace el mae4t~o PoJtte Petit, en ella concu1t1ten 

el dolo d<~<gido y el ~e•ultado meno~ y la culpa con ~••pecto -

al 1te4ultado mayo1t que .6e p1toduce como con4ecuencia de violaJt -

un debelt de cuidado; en cambio .6i po4ee e4encia p1topia y i4ta 

con4i.6te en cau4alt un daño mayo1t cuando &e ha que1tido le4ionaJt

en meno1t 91tado un bien ju1tidicamente p1totegido. l 99 

Al 1te4ultado mavo1t que ¿e obtuvo, no 

¿e le qui4o, ¿e le p1tevió, con la e¿peJtanza de que no ¿e 1teali

za1ta, o no 4e le pltevió aúñ cuando polt 4u e¿encia e1ta 6ácil pl~ 

vi4ibte. La 1talz 'f1llldI!lr. te da .6u 4igni6icado: "má.6 allá"; a4i Jt~ 

4ulta que la ult1taintencionalidad quie1te deciJt: i1t má.6 allá -

de la intención y en lo¿ p1tete1tintencionale.6 ¿e excede el 1te.6u! 

tado 1te4pecto a la in~ención. 

Vent~o del p¿icologi~mo 4e p~etende 

que la p~ete~intencionatidad 4ea 4ancionada en lo4 mi~mo4 té~mf 

no4 que el dolo, po~ que ~e con4ideta qu~ e4 igual a él. Otla -

opinión e4tima que en et delito con exce¿o en el 6in concu~~en, 

tanto el dolo como la culpa, y po~ tal motivo la ult~aintención 

debe ~ecibi~ un t~atamiento p~oplo. 
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La6 6o•ma6 de la p•ete•intencionalidad 

que puede p•e•enta••e 6on: 

AJ Dolo má~ culpa con ~ep~e4entación.

Volo ~e4pecto al 4e4ultado inicialmente p4evi4to y que4ido, que 

e4 de meno4 ~ango, y culpa con ~ep4e4entación al cau4a~ el daño 

mayo~ que 4e p~evió, 4ube4timando la po4ibilidad de que apa4e--

cie~a. 

BI Dolo di~ecto má4 culpa 4in ~ep4e4e~ 

tación, que~e4 cau4a~ una le4lón ju~ldicamente meno~ y e6ectua~ 

ot~a mayo4, no p4evi4ta 4iendo 6ácilmente p~evi4ible po~ el co

mún de la gente. 

B. TEORJA NORMATJVJSTA. 

El no4mativi4mO tal y como 4u~gió a -

p•incipio• de e•te 6iglo, e•t•uctu•ado de•de el punto de vi•ta

de la cau4alidad, no e4 &ino un complemento del p4icologi4mo 

no llega• a •upe•a• toda• la• 6alla•. 

E• mé•ito de Reinha•d F•anR, habe• 

elabo~ado la4 ba4e4 ent~e la& cuate& 4u4tentó la teo4ia no~mati 
vi•ta. En et año de 1907 publicó en Alemania •u lib•o •ob•e la 
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e4t~uctu~a del concepto de culpabilidad, e4te e4tudio da<ia ta 

pauta a auto<e• como Gold4chmidt y F<eudenthat, pa<a 4egui< h~ 

ciendo el e4tudio de la culpabilidad nokmativi4ta. 

El no•~~tivi4mo no 4e opone al p~icole 

gi4mo, 4ino pol el contkalio toma de él 4u4 ba4e6, únicamente -

añadiendo a la culpabilidad el juicio de •ep•oche, con caláctet 

nokmativo, del cual toma 6u nombke la teotla en e6tudio. 

El dolo y la culpa 6iguen con~ide~ánde 

4e dent<o de ta culpabilidad, y a i•ta ta enma<ca en ta <eµto-

chabitidad que 4e puede hace< at •ujeto imputable de ta• p<e4-

clipcione6 o ptohibicione6 de la6 notma6 del Ve•echo Penat. 

Se con&id•ea que ent•e el 6ujeto y el 

le6ultado delictuo6o6, debe exi6ti• un nexo con tinte& p6icoló

gico6, la intención, •elación que e& valolada con ba&e en ele-

mento6 no•mativo6 o ético6, pala dete•mina• 6i el 6ujeto pod•la 

•ep•ochatle 6u actua• o exigitle una conducta aco\de con lo& -

po6tulado4 de De~echo. 

Conc\etamente, &e di\a, que la culpabf 

lidad no\mativa e~ un juicio de valolación que &e \e6ie\C al h~ 

cho p&iquico, e~ un juicio de \e6e\encia que 4e hace con ba&a-

mento no~mativo o ltico, pal medio de e&te juicio &e le attibu

ye al autot una motivación \eplochable, que &e 6otmula cuando -
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el agente e~tá en la po~ibilidad conc4eta de que ~e le pueda 

exigi~ una conducta de acue4do con lo que 6e e6tipula en la6 

no4ma~ del De4echo. 

Reinha~d F4ank, iniciado4 de la teo4ia 

no4mativi6ta, can e4te auto4 p4ocede4emo6 a expone4 lo má6 4el~ 

vante de 6u pen6amiento. 

La culpabilidad 6u4ge como la 4e6pon6~ 

bilidad que tiene el auto4 po4 la6 accione6 u omi4ione6 antiju-

4idica6 que 6e han 4ealizado, no e4 6olamente la kealción que -

exi6te ent4e la conducta v el o4denamiento ju4idico, e6 ademá6-

el 4ep4oche pe44onal cont4a el auto4 po4 habe4 de6plegado u om{ 

tido e4a acción antiju4idica, cuando el 6ujeto en el momento de 

6u acción podia habe46e motivado de acue4do con lo6 po6tulado6-

del Oe4echo, 6e le 4fp4ocha4á 6u actua4, en e~to ~adica en 

e~encia la culpabilidad no~mativi~ta. 

La culpabilidad ~e encuent4a en la v~ 

luntad, e~to e~, cuando el homb•e tiene conciencia y quie•e de~ 

plega4 la conducta, y 6undamenta el juicio de 4epkoche pe•~onal 

cont•a el agente, la e~encia de la culpabilidad e~ ta •ep~ocha

bilidad; e~ el pode• la motivación del auto• de acuekdo con la~ 

nokma~ de Vekecho. 

Dicho auto4 habla de culpabilidad como 
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"kepkochabilidad" y toma como 6U4 p~opue6ta6 la imputabilidad,

al dolo, a la culpa y al e6tado de nckmalidad de la6 cikcunta~ 

cia6 concomitante6, bajo la4 cuale4 el auto~ ob~a; po4tekiol-

mente, con et t4an4CUk4o del tiempo. dicho autok, 4U4tituye la4 

ci4cun4tancia4 no4male4 co4ke4pondiente4, con la "motivación -

;;okmal", al habla4 de la6 ci4cun6tancia6 concomitante6 no6 dice 

que 4ikven paka agkava4 o atenual la culpabilidad, con4ide~amo6 

que la culpabilidad no e4 6u6ceptible de g4adua44e en el no~ma-

4ivi6mo, 4e valoka al dolo, a la culpa al kep4oche ya a la e~i

gibilidad, y l6to4 6i que pueden tenek gakdD4; má6 la culpabi~! 

dad nokmativa no admite matice6, no valía, &e e& o no culpable. 

La6 cikcun.6tancia4 concominante-6 y lo-6 

motivo4 detetminante4, 4i~ven pata 6undamentat la tep~ochabili

dad, y a ta exigibilidad, a4i también pata gtaduat la pena; 4e 

dice que la4 legi4lacione~ e4tablecen un pattón pata medit la -

culpabilidad, en nue4tto punto de vi4ta, debe 4et pata medit el 

•ep•oche. 

La culpabilidad e• igual a la •ep•och~ 

bilidad, e..&to a 4u. vez e4 4inte.6i4 de: 1.- Imputabilidad, JI.

Dolo, 111.- Citcun~tancia.& concominante4; Ftank no-6 dice: ",,,, 

un compot~amiento ptohibido puede 4et imputado a alguien como -

culpable, cuando le podemo~ hace• un •ep•oche po• habe•lo 

aoumido". l 100 J 
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Mezge• pien•a q~e la culpabilidad e• -

el conjunto de a~ue.lloa p1teaupueatoa de La pena que. 6unda~e.Ata~, 

61tente al auje.to, la 1te.p1toc.habilidad pe.1taonal de la conducta aa 
tijull.idica, ta 1tCl~.ión apa1te.c.e., po1t ello como !a e.ltp1te.6i6n julli-

dfoamente d•!•·•P•obada de la pe.•onalidad del agente. l IOI 1 

lo.& p.te6upue.6to.6 pa1ta Q•J.e la acción ti 
ple.a y :tntijutldi.c.a 6e.a penad:> e.o.no c.ulpable, y a la vez 6und~ 

menta a la culpabilidad, el total de dicho• pte•upue•to• •e -

601tman poll: J.- una de.te.1tmin-td2 aituac.ión de he.cho, que a.i.emp1te 

apa1te.ce com~ paicológica, y 2.- Un juicio de valo1tac.ión aob1te -

la •ituación 6áctica de la culpabilidad. 

E•te auto• e•tima la culpabilidad como 

una altuac.ión de he.cho, a la que ae valo1ta, aoblle 1te.glaa .molla~

le.a, tiene como punto de pa1ttlda e.aa aituaclón, que en au 01ti-

ge.n ea paic.ológic.a y vive en el lnte.1tlo1t del aujeto. La aitua-

ción de he.e.ha .&e eleva a la c.atego1tia d•?. c.ulpab.il.idad, median.te 

et p~oc.e4o que ~e ~igue en el ju.ic..i? de valo1tación a que la ~~ 

mete el juzgado1t, quien al 6in.al la con~.ife1ta como una mot.iua-

ción 1tep~ochable al auto~. 

Vic.ho auto~ mani6ie.~ta que el "juic.io

de culpabilidad, e• cie•tamente un juicio de •e6e•e•cia a una dete•-

l 101 1 J.EZCER, fdrun:!o, ob. cit., p. 10 
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mina.da .6.ituac.ión de hecho no agota. aún 6u. na.tu1taf.eza •' . .be.nc.ial p1topia 

aólo en vi1ttud de una valo1tac.i6n de cie1tta lndole .6e ca1tacte1ti

za la 6.itu.ac.ión de hecho como c.ulpabi.f.idad, pite.a é_,,ta uo e.6, -

poll tanto, 4ólo una .6ituac.ión de hecho de la c.ulpab¿tid<td, 4ino 

una 6itu.ación de hecho como objeto del 1tep1toche de culpabilidad, 

e4to en 6lnte.6i6 e.6 -1te.p1tochabilidad-. 

El juicio de 1tep1toche ae apoya en una

no1tma au.bjetiva de de.te1tminación que a au vez 4e de1tiu~ de l1 -

no1tma del Ve1techo, entonce.6 la no1tma de Ve1techo tiene doa a~pe~ 

to.t., e.6 una no1tma de. vatoiac.ión de la conducta de todo.6 t:''º -
homb1tea y ae.1tvi1td palla dete.1tmina1t lo que ea inju.6to y como noll

ma "de debe1t", no1tma aubjetiva de dete1tminac.ión, que implica la 

culpabilidad y ae di,ige en eapecial a au auto~. 

De todo lo que a2 ha e~p,eaado, pod~ia 

deci~ae que toa elemento.6 que integ~an la culpabilidad no~mat~ 

ua .6.on: 

6.1. IMPUTABILIPAP. 

Jame6 Gold.6.chmidt conaide~a que en lo.6 

ca.6oa de inim;utabilidad no ae dan la.6 cau6a6 de e~clu4ió~, 

pue6 la imputabilidad e6 la culpabilidad, lo que la vvlunta~ie

dad ea pa~a antiju~icidad, eatima que lo~ .6ujetoa inimputablea-



no pueden óe~ de<1tlnata~lo<1 de la Ley Penal, tal y como no lo -

4on el cue4pO humano y lo4 animale4, e4to di4ta mucho de 4e4 -

cle~to, dado que laó no•maó que lnteg•an al de•echo en té•ml-

noó gene•ale<1, han <1ldo elabo•adaó pa•a todoó loó <1ujeto<1 lmpu

table4 o no, y únicamente 4e di4tinguen po4 cuanto hace a 4u 

apllcaclón. l 102 J 

8.1..00LO O CULPA. 

Con4i4te en el que~e4 o la intención -

con qu~ el auto4 04ienta 4u conducta hacia la p~oducción de un 

hecho tip.:Co y antlju•<dlco l H<1to<1 de pólcologümo J. Süven -

pa~a expli~a~no4 lo que ya expu4imo4 en lo ~elativo a la e4t~u~ 

tu•a de la culpabllldad en la Teo•ia P<1icológica • 

1.3.fXIGIBILIOAO. 

Se baóa en la potencialldad de exlgi•

le al auto4 una ·~onducta que 4ea aco~de con lo4 po4tulado4 del 

Oe•echo. Ve la <luma de la e•lglbilldad, el dolo o la culpa y 

la imputabllidad ha de ••<1ulta• la tep•ochabilldad lculpabili-

dad I en el •ep•oche óuelen e<1tudia•<1e el acto póicológico, loó 

motivo4 (motivación no~malJ la4 catacet4l4tica4 del agente. 

l 102 J Q)L.VS'.JMIJI", .kne-6, Cb. clt., p. 24 
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Ent4e. ot4o6 auto4e.6 no4mativiotao, de~ 

Gold~chmidt, la culpabilidad ~e con~-

t11.uye. con la imputabi.t.idad, e.l dolo o la cutp.l. y la .noti11ac.ión

no1tmal, que. no oon e.le.me.ntoa de. la c.ulpabílidad como c'te.y6 e.l 

pa.!c.ologiamo, oino que. oc.upa un oitio de. p't.?6:tp•le.~to6. El dolo 

y la culpa oon g'tadoo de. cu!pt1b¿tid1td y no zope.cie.a de. l1 mioma. 

la culpabilidad no e.o ot'ta c~o~ que. el 'e.p'tochz de. una condu~ta 

tlpica y antiju'tidic.a, d.lotlngue. ~nt't~ l.t6 ~otmao de. de.'te.cho y 

la noltma de. de.be.11., e.ota dltima ta ta .zut 6Anda!ne.~ta a la culpa

bilidad. 

Lao no'tmao de. de.be.'t oon a,,o~ttdaa .1 lt 

cie.4c.ia ju.11.ldico penal, polt dicho auto11., 11.ep11.e.oen:a11t~ d~ l10 

•lO·lm.ttivi.litao, conotit~llje. e.l ouote.nto de. .fa cau.aa d·~ l.t i..1c1tlpf!. 

bit.liad de.nominad« "no exigibilidad de ot'a conducta", a toda -

notma d~ d~4echo, 4ea ~4~hibitiva o P'e6c,iptiva, te cc''~4pon

de .tna ~o~ma de debet qu~ v~ene a 6otmat u•t impetativo hipot~ 

~ico, 4e di6e'e~cian de lo6 otto6 tipo6 de no,rna6 e~ q~e iat~4·· 

~uncionan con ba6~ en una hip6teai6 de la tealiditd Jdctica. 

F•e.tdinthal, cuand~ h1tbla de culpabil! 

dad, con~i~eta 1t l~ imputabilid~d, al dolo, a la C•tlpa v a ta 

au6encia de cau4a4 e6peciale6 de exctuaí6n de la culpab¿tidad. 
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La culpabHidad ba4ad11 ea .• el no•mati-

vi4mo, incluye al debe~ 4e~¡ 4ob~e é4te de4can4an la exigibiti 

d11d y el •ep•oche. El •ep•oche y l11 exig<b<lid11d nacen concom<

tantemente, en la medida que la conducta e4 exigible, 4e le ~~ 

p~ocha al 4ujeto 4U actua~, en el juicio de ~ep~oche 4e~án ana

lizad114 la imputabilidad, el dolo o la culpa y la •ep<ochabili

dad. 

La exigibilidad lo mi4ma puede e4ta~ -

contenida en una no~ma de Ve~echo penal, que en la di4po4ición

de cualquie~ at~a no~ma de Ve~echo; la exigibilidad e4 debe~. -

la •ep<och11b<lidad 4e t•aduce en pode•. La conducta ~4 exigible 

cuando 4e debe actua~, a4i también 4e podia con ba4e en la exf 

gibilidad 4e 6undament11 l11 •ep•ochabilidad. 

Una conducta e4 ~ep~ochable cuando el 

4ujeto pudó o debió actua~ con6o~me al e6pi~itu que o~ienta la6 

no~ma4 de Ve~echo, la po4ibilidad de actua~ acatando la6 di~po-

4icione4 del o~denamiento ju~ldico, va en ~elación con la cap! 

cidad de compJte.n.6.ión que. ti.ene. cada .6uie.to, a6Í.. no pod1tia 6und~ 

menta1t.6e. un juicio de 1te.p1toche. de. igual magnitud a un auto1t im 

putable. que. a ot1to con imputabilidad di.6minuida. 

Exi6te. e.xigibilidad, cuando e.l auto1t -

de una conducta t.{pica IJ antí.juJt(dic.a te. e.Ita po.6.i.bte. actualt e.o!!. 
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¿o~me al Vekecho en atención a la6 ri~cuntancia6 concu~~ente6 ~ 

concomitante6 al delito, la exigibilidad tiene como p~e6upue4to6 

una nokma de De~echo, la cual 6e enca~ga de tutelak el ualo~ j~ 

kldicn kep~obando la6 accione6 u omi6ione6 que pongan ~n peli-

g~o o le6ionP.n el bien pkotegido. 

La e<igibilidad •e 6unda en el •e•peto 

que todo hombke, como pa4te integkante de una 6ociedad, le debe 

al okden ju~idico, que e4tá tutelando al bien, no 6ólo de uno, 

6ino de todo6 lo6 individuo6. 

La e<ibilidad tien~ do• elemento•: el 

debe~ 6ek y el podek actua~ ; exi6ten do6 ¿okma6 de exigibili-

dad, la gene•al que e• el debe• y el pode• que tenemo• todo• de 

~e6petak la6 no~ma6 ju~idica6, y, la e6pecial, que viene a 6ek 

la que tiene el 6ujeta en el ca6o concketo, con ba6e en e6ta -

última debe•á hace••ele el •ep•oche. 

Al deci~ que la culpabilidad no\mativa, 

•e •e6Le•e al debe• ae•, •e ha poet~ndido e<p•e•a• que e•ta te2 

\la tiene un calácte\ ético. Pen~amo& que tal a6i\mación eo 

cie~ta, ya que ai et \eploche oe te vato~a y aaimiomo a la e~i

gibilidad, ent~an en juego nolma& de Pelecho y de cuttu\a, de -

ca~ácte\ ético o mo\al, que dan la pauta pala tal con&idelcaión. 

L~o aope~tco 6undamentateo del no\mati 
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vi6mo 6on: ta culpabilidad como un juicio de •e6e•encia, 6e av~ 

ca al hecho p6icoló9ico, e6te p4oce40 6e at~ibuye a una motiva

ción 4ep4ochabte del auto•; la 4ep4ochabilidad exi6ti4á 4i 6e -

dil la e•igibilidad de otla ~onducta di6e•ente, la culpabiii-

dad 6etá entonce4 nexo p6icológico, exigibilidad y 4ep4ochabi

iidad. 



88 

CAPITULO CUARTO. 

CULPABJLJVAV EN EL FJNAL!SMO. 

JNTROVUCC!ON 

Pala hacel un anáti4i6 lnteglo del te

ma centlal de nue6tlo e6tudio, e6 mene6tel que conozcamo6 et -

t•atamiento que •ecibe ta culpabilidad deade et punto de via

ta de la "Tealla 6inat de la acci6n'', que ha in6luido en 6ol

ma notable en et Oe•echo Penal de taa dltimaa dicadaa, toa 6! 
nali6ta6 no 4e dedicalon en 6olma e~clu~iva al e6tudio de la 

culpabilidad, 6ino que rná6 bien 6u6 te6i6 6e dan en tolno a la 

"Acci6n": má6 como e6 la culpabilidad un elemento del delito -

donde 6U6 po6tulado6 in6luyen de manela pol demá6 notable, 6u~ 

le hac~l6e 4u e6tudio en ella. 

Pol to tanto halemo6 un bleve e6t1ldio

de to que ae te denomina Alr.iát Fúul. 
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J. TEORJA VE LA ACCJON FINAL. 

CONCEPTO 

Con4ide~amo4 nece4a~io ke6e~i~no4 en -

6o4ma b~eue a lo4 de6inicione4 que de acue~do a di6e4ente4 pun 

to4 de vi4ta. 4e han dado ace~ca de lo 4e puede con4ide~a~ e~ 

mo acción: 

ACCION. Eje•cicio de la 6acultad o pe

tencia. E6ecto de hace4 penalmente, 4e con~ide~a acci6nd 6en! 

meno de alte~ación del mundo exte4io~ p~ovocado po~ un hecho -

uolunta~io encaminado a la p4oducción de un 4e4ultado. Comp~e~ 

de el que4e~ inte4no del agente, 4e6e4ido a la actividad mi4ma, 

no a 4U cori4ecuencia, y la mani6e4tación co~po~al de la uolun-

tad, t~aducida en un hace4 po4itivo o en una conducta omi4iua, 

ml• el •e•ultado, que e• la modi6icaciln del e•tado de hecho -

exi4tente, oca4ionando po~ la actividad del 4ujeto. La acción

e4 uno de lo4 elemento4 del delito, et p~ima~io ~egún la mode~ 

na tlcnica ju~idica. La dogmática alemana con4ide~a 4inónimo4-

"acci6n" y "acto". l 103 1 

( 103 l G'.JWSIElN, Raúl, "D""'-<mnio de !l2Jtecho Peml 11 CRimbrztogi'a", 111 ed. ~. -
Ed. A&ltea, lll2J20.6 MM.o, 1983, p. ZI. 
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ACCION FINALISTA. E~ la •ealizaci6n de 

una voluntod plena de 4entido, que e6tá di~igida a loga~ obje

tlvoa dete~mlnado6 y que no ae peuede 6epatat del contenido

objetlvo de l.a acción, 6ln que é4ta, en cuanto 6enómeno 4ocial, 

pie•de ~u val o• de ualidad. l 104 1 

Vel Vecchio, entilndaae pot acción, en 

el 6entido máa genetal del modo de aet de un 4ujeto, 6u compo~ 

tamiento, en cuanto tiene au ptincipio en el 61Ljeto miamo. 

l 1 os 1 

En e6ecto, la teotla de la accién 6in~ 

llata, aupone un tanto la ley como la ciencia jutldica, deben

pattlt de la aceptación del aet en ~l de la acción humana, ei 

to ea de aua eattuctutaa lógico objetiviataa, que habtán de 

6uncionat pata una y atta, impetatlvamente, luego la inten--

ción o la 6inalidad, conatitultan el taago categoiiat que ta -

di4tinguen de todo p•oce40. 

No6 temonta\emo4 un poco a ta hi6to\ia 

de to que 6e entendia po\ acción: 

l 104 I RIOWIV llJSJI, "lb:iwno !11an%""1!tll!<iiol!.6 en fa. Tea.fa d"1. tl!.litd', Ed. Teinl6, 1980, 
p. 11. 

1105 J GW.IUO, EdglAdo, "!Jl are<m"" fa. Teo."1 d"1. tl?litd', Ed. A>m'ID., 1915, p. 24 
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La acción 6inalióta a~~anca de la Eti

ca a Nicomaco, con A'i~tótele4 \384-322 a. de c.J donde Pº' 

ptimeta vez óe expone la eóttuctuta de la conducta con baóe -

en la 6inalidad, Dutante la Edad Media óu máó 6etviente óegui

do' 6ue Santo Tomá4 de Aquino \1225-12751 y 6inaliza con Hegel 

\1770-1831). 

Pa'a el 4iglo XlX la acción pie,de 4U 

concepción 6inali4ta y óe la mita como un ptoceóo cauóal exte

tiot, cuand6o en el campo del Vetecho Penal it~umpen laó cie~ 

ciaó mecánicaó y natu~alez, tecuétdeóe que en eóte penóamiento 

la acción eta óolamente cauóación de un teóultado, con total

independencia de la 6inalidad. 

Pata el óiglo XX aptoximadamente.en -

loó añoó 50'4, la teotia dela acción 6inalióta tetoma óu bti

llo con Hanó Volzel, quien expuóó: " ••• la acción humana eó el 

ejetcicio de la actividad 6inali4ta, la acción eó pot tanto, -

un conocimiento "6inali6ta" y no ~olamente cau6al". 

La 6inalidad o actividad 6ina!i4ta de 

la acción 4e ba6a en que el homb~e, 4ob~e la ba4e de 4U conocf 

miento cau6al, puede p~eve~ en dete~minada6 e¿cala¿ la& con4e

cuencia6 po&ible& de 6u activid~d, p~opono~&e objetivo6 de di! 

tinta lndole y di~igi~ 4u actividad ¿egún un plan tendiente a 
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la con•ecuci6n de e•o• objetivo•"· l 106 

La tea~la de la acción 6inalihta de6--

can6a 6ob~e doh ~alceh: 

1) La 6ilo•66ica y p•icológica, 

2) La dogmitica fu•ldico-penal. 

1.- La •alz 6ilo•66ica y p•icológica a 

•u vez, •e bi6u•ca pa•a da• un tlatamiento di•tinto al delito

dolo•o y culpo•o. 

1.1.- tELITOOOUJ9': Acc<ln •voluntad• ma-

ni6e6tación de voluntad má6 ~e6ultado tlpico. La acción e4 di 
~ección 6inal del 6uce6o cau6al; acción e6 la actividad &inal

humana. La &lnalidad de la acción e6tá en el homb~e, en ~u h~ 

be~ cau6al; puede p~eve~ loh e&ecto¿ de 4u acción y encauza~ -

la actividad hacia una meta dete~minada. La acción eh un ele--

mento bi•ico del tipo. En el delito dolo•o el homb•e debe con

•egui• p•eci•amente el •e•ultado que de•ea ploducil. l 107 1 

1.2.- tELITOClJ1.rosl: Acci"5n igual volun-

tad máh mani6e~tación de voluntad má6 ~e6ultado tlpico, o bien, 

l 106 ) llELZEL, li:JM, "la Twt<á ck ta a.cciát 6imli&a", Ed. t\>plllnl, ~ AilM, 1951, 

l 107 1 q~: b~ ~.2~; y ... 
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acción e4 igual a vaotuntad má.6 mani6e.4taclón de voluntad. 

En la culpa 4e. ~e.quie.-e. de la acció•t -

de lo4 medio4 de un in4u6icie.nte. conocimiento de la cau4alidad 

y 4u4 le.ye.4, que con4igue. 4in que medie. la voluntad del a1ito~. 

un -e.4ultado tipico, el de.lito culpo4o 4e. p.toduce. po ... di4cuido. 

En e•te tipo de delito•, de •u e•t~uc

tu.ta debz quitaH~ en la acción la voluntad o ~l u.•ultado tl

picó. La te.o ... la cau4al e.~cluye. la mani6e.4tación de voluntad y 

con4ide ... a el ... e.4ultado tlpico, la te.o ... la jinal, e.ft ca~bio, 4e. 

avoca a can4ide. ... a ... la voluntad. 

Lo4 ele.mento4 de. la acción 6inall4tica 

•on: vofuntl>:I &únl y •u '"""'~' \ inte-tpo•ición de Me.dio•). El ~e.-

4utta.to no C?..6 un e.le.mento de. la acción y lo e.a de. la pa.tte. ob

jetiva del tipo teg•l, et tipo e• ~na unión de la conducta y -

·el u.•ultado. 

2.- L~ ... alz ju ... ldico-pe.nal 4e.d~4d ...... otla 

con ba4e e.n e.l tipo. En la teo ... la m'de. ... na de.l tipo 404ti~ne la 

nece~idad de inclui~ la voluntad de ~c~i6n en el elemento obj~ 

tivo o mate~iat y e!imina~ d~ etla e! ~e•~ltado. El tipo ~• !a 

de~c~ipci6n de la acci6n antiju~idica. La tipicid%d n~4 p~o-

po~ciona un indicio de a4tiju~icidad, motiva la exi~ten~ia o~ 
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je.tiva de un indicio punible, a meno4 que haya caJ~a4 ie ju6t{ 

6ic.ac.ió~ que ampa~e al 4uje.to que llevó a e.abo la acción ., ta 

omi4ión. 

tivo pe.1ttene.c.{.t t.t: tipo 

E•ne•to Beling, dice que todo lo obj~ 

y lo •ubjetlvo a la culpabllld~d 

ldolo, c.utpa, intenc.ione.4, motiva4, impul6o4 y te.nde.ncia-6). 

l , 08 ' 

En el 6lnall•~o el tipo aba•ca todo 

to que. c.on4tituye. al concepto d~ de.lito, incluye. tanto e.lemen

to6 6ubjetivo6 como obje.tivo-6; e.nt1te. lo4 6ubje.tivo6 e.6tá ta 

voluntad •ecto•a ldolol y ent•e lo• •ubjetlvo• e•peclale• •e 

e.nc.ue.ntJtan la6 te.nde.nc.ia-6, lo6 impul-606 y loó de.6e.04. 

El tipo contiene una pa1tte. 6ubje.tiva -

y ot•a objetiva. La •ubjetiva pe•tenece a la 6lnalidad, el o~ 

jetlvo •• deja pa•a la cau•alldad. a la cau•alidad la dl•lge y 

la domina la 6lnalldad del auto•. l 109 

El dolo e.4 una c.a1tac.te.1ti6tic.a del tipo, 

e.6 ta voluntad de. acción en loó delito6 dolo6o6, e.6 un hecho -

p•lcológlco y •e llama "c!Dlo ..mwit". 

¡08 I ffl!UJ, ~. "El •<'CWt de. üp? d<. rJd.itDO", 1~ ed. Ed. ~. M!x.<ca. 1936, p. 12 
09 J ~el, Jtin6, (li. C<t., p. 18 
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Pa•a que au•ja ¿l dolo el auto• debe -

conoce~ laó tipicidade6, óe 1r.equie1r.e la conciencia del ca1r.ác

te1r. antiju1r.ldico de la acción u omiaión; el dolo po1r. lo tanto

no aba1r.ca lo que en la doct1r.ina óe ha conocido con el nomb1r.e -

de "cxtCIOC!A U: LA NITVllUCIVAU'. 

En el 6inaliómo óe 1r.equie1r.e de un 6im

ple conocimiento de ca1r.ácte1r. injuóto del hace1r. u omiti1r., no -

de óu plr.eóencia poóitiua y actual. Exióte culpabilidad 6i el -

óujeto tiene la poóibilidad conc~eta de conoce1r. la ca1r.acte1r.ló

tica ilícita de óu conducta, óin que impo1r.te que eóa poóibili

dad .tie conc.1r.ete. 

Analizalr.emoó el penóamiento de Hanó -

Wetzel, quien hace la di6e1r.enc.ia ent1r.e la 6inalidad y la c.auóa 

lidad; la p•ime•a ea el p•oducto de la voluntad del homb•e que 

lo de.te.Ir.mina a la acción, la cual dividida en ac.toó p1r.eciaoa -

lleva hacia el log•o de loa objetivo•, de lo• cuate• el •e• h~ 

mano pud6 y debió p~eve4 6u4 con4ecuencia4; la cau6alidad e6 

4Ólo el p~oducto de lo6 componente6 cau6ale6 que ci4cu6ntanciaf 

mente concu44P. en lo6 4e6ultado6. 

Toda acción humana e6 p4oducto de una 

actividad 6inali6ta, el homb4e con un conocimiento cau6al ext~ 

•io• hacia el objetivo al cual oe p•etende tlega•, eate eo el 
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modo 6inali4ta de detleminación. Cauaalidad ea ptoducit ciego 

y 6<'.natidad e¿ p~oducü vidente. 1 110 1 

pleo de lo6 med<'.06. 

La voluntad 6inali-0ta complende: 

a) lo-0 objetivo-O, 

bl Lo6 medfo6, y 

el La6 con-0ecuencia-0 vinculada4 al em-

Acción 6inali-0ta e-0 la con-Otlucción -

complen4iva y dividida del acontecimiento, en la cual et obje

tivo e-0 4olamente una palte, al lado de lo-0 medio-0 pueato4 en 

movimiento y la-0 con6ecuencia-0 li.gada-0 a elfo. 

La voluntad 6inal abalea la-0 co11aecue~ 

cia4 4ecundalia4 que 4e ploducilán nece-0aliamente al kCaliza'

el objetivo y la6 que pala al.canzallo -0e lequiele ptoducit. 

Acción e4 6inali-0ta, teapecto al teauf 

tado ptopue-Oto po~ la voluntad de concteción y a lo-0 teaulta-

do-0 no ptopue-0to-0 en la voluntad del homb~e. e6 de natu~ateza

cau.6a.t. 

\ 110 J llELZEL, llvl6, CIJ. c<'.t., p. 18. 
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Dlcho auto•, die~ que no hay accione4-

6inati4ta4 en 4C, 4lno que 4iemp•e oe da•án en •elación eot•e

cha con la4 con4ecuenciao p•opue4tao po• la voluntad de conc•~ 

ción. 

El oe• humano di•ige el acontece• cau-

4al, teniendo plena conciencia de la 6inalidad, hacia el log•o 

de ouo objetivoo, eo deci•, no obotante que cocnoce loo •e~u~ 

tadoo oecunda•ioo de•ivadoo del log•o de ou alcance a un obje

tivo, hace todo lo po~ible po~ llega~ a él. 

La culpabilidad eo un juicio que oe 

hace a la di•ección que te da el homb•e al acontece• cauoal, -

encaminada hacia el log•o de un objetivo, que eo oocialmente -

•ep•ochable yu que el Ve•echo Penal ha conoide•ado como una --

6o•ma de conducta negativa, con el 6in de ga•antiza• la pe•ma

nencia de la oociednd y la con&e~vación del o\den público. 

Fl Ve~echo Penal va a ~ealiz~~ &u 5un

ción ético-penal tipi6icando lo& objetivo& &ocialmente negat{ 

vo&. No toma\á en cuenta lo& ~e~ultado~ con&eguido& &ólo me

diante el dolo; e4tablece\á también una p~otección pa\a ampa

~a~ biene4 ju~idico&, exigiendo una dete~minada di\ección 6f 
nali4ta en la culpa, 4e con4ide~a a~imi~mo a la& accione& que 

de&de el punto de vi4ta de la4 con&ecuencia4 no apo\tan el -



- % -

mínimo objetiv4mente nece6a~io paka evita~ la6 conhecuencia6-

~n 6u actividad 6inallhtica. 

En el campo de la antiju•icidad no• -

tncontkamo6 con que en lo6 detito6 que no contienen etemento~-

4ubjetiuo• del inju•to, el mi6mo inju•to depende de 6acto•e• -

6ubjetivo6 a loó que haAta dete~minado momento ae comp~endla 

60iamente dentko de ia culpa¡ ahimi~mo 4e ve en la tentattva -

de dolo que ¿nteg•a un elemento de la acc¿6n y en el tipo del 

injuhto, cuando no 4e daba la intenci6n conc~eta de la acci6n. 

Canta~ con et doto en ta acci6n q en 

el tipa del inju4ta, •igni6ica •etene• pa•a la culpabilidad ·~ 

lamente el elemento negativo, ~il;,Jad. la culpabilidad e4 

un juicio de vato~aci6n objetiva 4obte et tipo phlquico que 

•~(•te o que 6alta. El juicio de ualo•aciln de la culpabilidad 

tiene un ca~áctet dual; tú debe~iah habe~ actuado con6o~me a -

la no~ma, po~que podla~ hace~lo. En lantiju~icidad ei juicio • 

de ~ep~oche e~ ~olamente uno: tú actua~te ccnt~a~{amente a ta 

no\ma. 

Et 6inaii6ma e~tabiece una ~elación -

p•íquica dei autc~ con ei hechc ldoiol con la acción ~ con el 

tipo de inju•to, a la culpabilidad le deja ~olamente el eteme~ 

to notmativo ~ep~ochabitidad, pe~ hace~ dolo6o o cau~aci6n no 
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dolo•a. Con l•to •e p•etende log•a• un concepto unita•i~de --

II.CONCEPCION FINALISTA OE LA CULPABILlOAO. 

Reinha*d Mau*ach, 4o4tiene que la cul

pabilidad de•de el punto de vi•ta del •i•tema 6inali•ta, e• --

6implemente 4ep~ochabilidad. " ... con el juicio de-0calo4ativo -

de la culpabilidad, •e •ep•ocha•á al acto• que no haya actuado 

con6o•me a Ve•echo, el que •e haya decidido en 6avo• del inju~ 

to, aún cuando podla compo4ta44e con6o4me a De~echo, aún cuan

do podla decidi••e en 6avo• del Ve•echo". 111 

Han-0 Welzel, dice: " ••. e-0 el juicio de 

valo4 -0ob~e una e-0pecie &áctica p-0lquica¡ e-0 la ~ep4obación 

del p~oce-00 volitivo; é-0to e-0 cuando -0e t4ata de accione-O dol~ 

-0a-0, la ~ep4obación de la deci-0ión de 4ealiza4 el hecho, cuan

do po4 el cont4aio, el evento -0ea p4oducido -0in dolo, el 4ep4~ 

che po4 no habe4 evitado el evento mediante una actividad 6in! 

ll•ticamente •egulada•. l 112 J 

l 111 

l 112 

Con to que, po• lo que hace a ta cut-

l /.lll.IWJI, Ti2Árlrvrd, ''T•M Con6e.encia6", UniveMidad del E <Wirodo CÍJ1. Cofmbia, 29, 311 
CÍJ1. ~ y I• dé octlJlvte CÍJ1. 1965. 

J !JELZEL, IL!n:f, "l:Wteclw Pe>nl A&rrín", Ed. JwtícUca CÍJ/. Chi&, ~. 1970, p.p. 197/ 
248 
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pa, el 1tep1toche ae aaienta en la dalta de cuidado objetivo, lt~ 

que.. ido pa•a e.vita• el H•ultado. l l f 3 1 

Ca1tacte1tiatica 6undamental de eata --

te.o•<a e• el de•plazamiento del dolo, del ámbito de la culpabf 

lidad al del inju•to; entendiendo po• inju•to: lacont.cta t{pica y 

anti.jUll&Wi en CDUnto tal. 

Ve la& conaide1tacionea expue4taa con -

ante.•io•idad, •e deduce que la culpabilidad 6inali•ta e.•tá co~ 

pueata po1t t1r.ea elemento& que aon: 

11 Imputabilidad, 

21 Po•ibilidad conc•eta de conoce• la 

ilicitud de la conducta, 

31 Exigibilidad de una conducta aco•de 

con laa no1tmaa ju1tldicaa. 

E•to• t•e.• elemento• de la culpabili-

dad noa lleva1tan ain 1temedio a un juicio aumamente depu~ado de 

valo1tación no1tmativa, que 1tecae1tá en el agente en 601tma indi-

vidual. Según eao la cutpabilidad e4 un juicio depu1tado de va-

J 13 I &JSTOS R)J.!JJ<EZ, Juan, "Cl!l¡n I{ 6-0nU&id", Ed. JU>t(dWi ele Ch<&, ~. 1967, p.p. 
48 y 49 •• 
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lo<ación que ~• t<aduce en la •ep•ochabilidad. 

A. INPUTABILIVAV. 

Se pod•Ca de6ini• como la poóibilidad

de di4ce~nimlento o la capacidad de cont~ol o di~ección de la 

conducta. Imputabilidad y ••6pon6abitidad 6e identi6ican en el 

6inaliómo. A la imputabilidad 6e le 6inca 6e le 6inca un jui-

cio de valo~aclán no~mativa que tiene auatento en la gene~al -

capacidad que tiene el auto~ de motiva~6e de acue~do con la6 -

neceaidadea que le impone el Ve~echo. 

La imputabilidad penal en et 6inali6mO 

tiene do6 dngulo6: Vlace-nimiento y capacidad de di~ecci6n o -

cont4ol que ae identi6ica con el debe4 actua~ y el pode~ hace~ 

lo. Cuando ~eaulta que el aujeto ea inlmputable, no debe apli

ca~aele punibilidad eatablecida en el tipo. Máa eato no quie~e 

deci~ que no deba ae~ aometldo a una medida de aegu~ldad --

en el caao que aea neceaa~io. 

Como conaecuencia de au imputabilidad 

el agente ae~i abauelto en et juicio de ~ep~oche, que ea la -

e6encia de la culpabilidad en et 6inaliómo. 
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8. POSIBILIVAV CONCRETA VE CONOCER EL CARACTER 
VE LA CONVUCTA REALIZAVA. 

Como el conocimiento actual y ~eal de 

la ilicitud e6 un hecho paicológico, 6e e~ige 6olamente la po-

6ibilldad de que exi6ta e6e cococimiento pa•a que 6e de la 

culpabilidad. Mau•ach de6ine e6te elemento aai: " ... la con--

ciencia de la ilicitud del hecho e• la po•ibilidad de que el -

auto• 6e de cuenta del ca•icte• illcito de 6u acción". t 114 J. 

E6ta conciencia de la ilicitud de la -

conducta, tal como la imputabilidad y la exigibilidad, ea val~ 

4ada de acue•do con lo6 cinone6 de un juicio de ap•eciación p~ 

40 Debemo6 hace• \e6alta• el hecho de que el conocimiento -

de la ilicitud de la conducta, no 6lgni6ica tene• al mi6mo 

tiempo conciencia de que la conducta ae halla aancionada y 

cual ea la pena que pa•a etla ae eatablece. 

Reinha~d Mau~ach, explica: " .•. la con

ciencia de la ilicitud del hecho no 4e hace exten4iua a la pe

na e~tabtecida pok el Código Penal Pª'ª el 'e~pectico delito;

etla tiene que ve' con la no,ma P'ohibitiva u o\denado,a, ~ue

•iemp•e con•tituye el 6undamento de la ley penal, y que lógic~ 

l 114 ) /.WWDI, ~biraod, lb. cit., p. 356. 
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mente P'ocede a la amenaza de la pena que contiene aqullla". 

l 115 

C. EXJGJBJLJVAV VE UNA CONVUCTA ACORVE 
CON LAS NORMAS JURJVJCAS. 

La exigibilidad de la conducta be da -

4ob~e la4 conaidetacione6 legale6, como elemento de la culpab~ 

lidad no,mativa 6inall4ta, e4 un juicio de valo~ación ética -

puta¡ e6 el pode' pedi,le y ha4ta e~igi,le al auto' que obte -

con6o•me a lob po~tulado~ legale~. 

Mautach ha dicho: " ..• el tetce' q ~lt! 

mo elemento de la miama ae con6igu4a tambiln Pº' un juicio de 

ap,eciación. Ea la e~igibilidad de una conducta con6o,me a d~ 

'echo o con6o,me a la no,ma que ea el elemento neceaatio de la 

culpabilidad; pot lo tanto, la no e~igibilidad conatituqe el -

!acto• que deoca•ta la culpabilidad, de acue•do con el a!a.Wrri -

l 115 l Jbitkm, p. 365. 
l 116 l Jb<'dem, p. 365 
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En eaencia la exlgibilidad de ot\a co~ 

ducta eo 4emejante a loa po&tuladoa que noa dió Reinhatd F\ank 

en et no\mativi4mo cauaatiota hay detetminadaa oituacioneo de 

pelig\o en la4 cualea la vigencia de la notma no eo e6icaz V -

pot tal motivo autge la impoolbilidad de exigitle al auto\ que 

actúe atendiendo a la pteactipción legal. 

Según Relnhatd Ftank: " ... la imputabi

lidad contiene el juicio aobte la genetal capacidad de motiva

ción del autot, de la poaibilidad del conocimiento de lo inju~ 

to, oe detiva tambiln que en el caao concteto, podla et autot

conocet el catdctet antiaocial de au hacet. Pot dltimo la e~i

gibilidad de una conducta adecuada ptivada al auto\ del ptete~ 

to de invoca\ una &ituacián de neceóidad concluyente de toic

•ep•oche, cada uno de eoto• componente• contiene un juicio 

deóapkobato~io de diótinta natu~aleza; y concu~~encia de conó

tancia a un no ~eóponde~ del auto~ a laó exigenciaó del dete-

cho que le debe •e• at•ibuido•. l 117 1 

l 117 J Rllirlialtd, J.bu'll!d1, et>. c<t., p. 24, 25. 



1 os 

c o H c L u s l o H E s • 

PRIMERA: El Oetecho e6 la 6otma jutldf 

ca en como 6e mani6ie4ta un cie~to 6enómeno ~acial y el Ve~e-

cho Penal 6etia la 6otma ju~idica en como 6e m~ni6ie4tan ciet

ta4 conducta4 con6ide~ada6 como na4iva6 po~ el conglome~ado 

¿oacial. 

SEGUNDA: El otden no~matiua como exp~~ 

6ión ptima~ia del Vetecho no6 p~tmite ctea~ un 6i4te~a jutldi

co, que 6i bien ¿e exp~e4a en 6otma de no~ma6, ¿u conteftido no 

e6 atto que la conducta humana. 

TERCERA: Podemo6 con6idetat que lo6 

elemento¿ e6enciale6 de todo delito 6on: a) la conducta o h~ 

cho, bl tipicidad, el antijuticidad, y di culpabilidad. 

CUARTA: tte6 ptincipale6 doct•ina¿ 

hacen un e4tudio de la natu~aleza ju~ldica de la culpabilidad¡ 

el p6icologi6mo, el no~matiui6mc y el 6inali6mo. 
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QUINíA: La con•t•ucción iet delito con 

ba4e en el cau4ali4mo ea adoptada po\ lo4 paicalogi4ta4, quie

ne• te dan a la culpabilidad un contenido muy limitado: dolo ~ 

culp4 en alguno4 ca4o4 p•e~e•i~teftció~, en 4U concepto la cul

pabilidad e4 el nixo p4icológico que une al auto\ con el te4u~ 

tado. 

Po4te\io\mente lo4 nctm1tiviata4 ampli~ 

\on la con4t\ucción de nue4tto elemento, y llegaton a habla\ -

de un dolo o culpa teptochable4, lo e.tal evidentemente no aup~ 

taba loa añejoa ettotea en que habla incuttido et paicologiamo, 

pueato que la culpabilidad 4e con6etva la telación aubjetiva,-

y au conceptoi de culpabilidad, lo con4tituye un juicio de t~ 

pto~he, una conducta ea culpable, ai un aujeto capaz, que ha -

obtado con dolo o culpa, le puede e~igit el otden nolmativo 

una conducta dive~6a ~ la ~ealizaia. 

El 6inali6mo cambia et contenido de la 

condu!ta, del tipo v de la culpabilidad, v al mi•mo tiempo la 

concepción del dilito. 

SEXTA: El rni•itc de •etc•na• ta teo•la 

6inali•ta de ta a:ción v de adecua•la a la dogmática del deli

to, 6e le at~ibuye al atemin Han6 Wetzet, ~cb~e ta baae de ta 
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6inalidad ~e niega qu! la acción ju4ldicaminte 4elevarite 6ea -

.. ólo ·~ tk. un Jtv.1J.UmfD ruiti.juJtfdá!o". 

SEPTJMA: Su•ge el concepto de '""'1át 6"'.! 

t.l6ta., 6e t4ata de 6o6laya4 e6te te44ible p4oblema de uni4 el m~ 

mento objetivo y •ubjetivo det delito en la conducta y en lo .. 

elemento .. .. ubjetivo• del tipo, dejando pa~a la culpabilidad --

4implemente el 4ep4o~he. 

OCTAVA: Se llegó a di6e•encia• entoe -

tip,4 p4eponde4ante4 cau6ale6 y hecho6 punible4 en 4u mayo4la

~ inale4, e4 deci4, ca4acte4izado6 po4 lo4 ~ine4 del agente. 

NOVENA: Se con4ide4Ó que la acción e4 

la actividad 6inali6ta huma~a. E6ta 6inalidad de6can6a óob4e -

el 4upue6to de que el individuo cuando conoce el 4umbo de la -

cau .. alidad puede p-eve• ha•ta en cie•to goado lo .. e6ecto.. de 

la conducta y encau6a4la hacia un 6in detekminado. 

VECIMA: La teo•la 6inali•ta •e entie~ 

de en do•: al una pala lo .. delito• de acción y bl atoa pala -

lo4 delito6 de omi6ión. 

VEC!MA PRIMERA: Vicha co•liente de•pl~ 
za al dolo del ámbito de la culpabilidad al inju .. to típico, ~ 
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nicamente pata logtat que e4ta 4e convietta en juicio de ~ept~ 

che. 

VECIMA SEGUNDA: Loo 6lnall4ta4 con4id~ 

tan como elemento de la culpabilidad a la imputabilidad, la p~ 

•ibllldad de conoce• la lllcltud de la acción y la e•lgiblli--

dad de una conducta adecuada a la notma. 

VECIMA TERCERA: Lo4 6lnall•tao 40otie-

nen que lo4 inimputable4 4on capace4 de actuat dolo6amente. -

potque pueden tegit 4U4 ac~ione4 hacia una 6inalidad típica, ~ 

peto no to hacen culpablemente en cuanto no 4e le4 puede tep\~ 

chat tal conducta. 

VECIMA CUARTA: Pa•a lo• 6lnali>ta4 l~ 

cluyen un elemento de l~ culpabilidad, la po4ibilidad cottcteta 

de conoce• la iliictud del hecho. 

VEC!MA QUINTA: Paoa e>ta co••iente, lo 

má4 impottante e4 logtat una e~plicacián unitatia del doto y -

la culpa. 
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